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Presentación/ Presentation

La Facultad de Humanidades en el año dos mil veinte cumple 75 años de fundación. 
En su recorrido histórico ha dejado huella de calidad en los ejes de docencia, 
investigación y extensión. Con la Revista Guatemalteca de Educación Superior se 
valora que sin investigación no hay universidad, ni desarrollo para el país. Con 
tales antecedentes, con satisfacción y altas expectativas se hace realidad para la 
Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, presentar 
al mundo académico y respetable lector interesado en ampliar sus conocimientos 
en los diversos temas de las ciencias humanísticas, la revista científica que se 
denomina Revista Guatemalteca de Educación Superior, de frecuencia semestral, 
en formato impreso y digital; la cual nace para dar cabida y cauce a la producción 
científica, académica y cultural, pero sobre todo humanística.

Se busca integrar la divulgación del conocimiento, como lo establecen las leyes 
y reglamentos de la Tricentenaria Universidad de San Carlos de Guatemala, y la 
Constitución Política de la República de Guatemala, vigente, que en el Art. 82, 
manda que esta Universidad: «... Promoverá por todos los medios a su alcance 
la investigación en todas las esferas del saber humano y cooperará al estudio y 
solución de los problemas nacionales».

Al mismo tiempo, se exhorta a la comunidad académica de la histórica Facultad 
de Humanidades, a que publiquen manuscritos con resultados de investigaciones 
científicas. La investigación cobra su verdadero valor hasta que sus resultados son 
publicados. 

La Revista Guatemalteca de Educación Superior, cuyo dominio revistages.com, 
es un espacio que cumple con estándares de calidad a nivel internacional  para 
divulgar la producción científica. La Facultad de Humanidades pone a disposición 
de la comunidad académica el tercer volúmen número uno de la revista científica 
que se presenta.

Por otra parte, se agradece a los autores internos y externos, a los miembros 
del Comité Científico Editorial y Comité de Revisión y Arbitraje, quienes han 
colaborado en la revisión de los artículos, a las Coordinadoras de Programas, por 
motivar a los autores a escribir, a las autoridades de Universidad de San Carlos y 
a personas externas que, de una u otra forma, dedicaron tiempo en la edición del 
tercer volumen.

Se presenta en la sección de artículos científicos, seis en total, a los autores Pedro 
Josías Quic, Lidia Velásquez, Carmen María Véliz, Denisse Lorelei Monroy, Diego 
René de León y Diana Sofía Orenos.  En la sección de ensayos científicos contamos 
con dos autores invitados, Domingo Pérez Brito y Francisco José Ureta. En la 
sección resúmenes de congresos se tuvo el apoyo de la Directora de Educación 
Virtual, Karla Valdez Hernández, quien presentó el resumen del primer Congreso 
Interuniversitario de Educación Virtual: Digital World Learning CIEV 2018.

<< El secreto de salir adelante es comenzar» Mark Twain

M.A. Walter Mazariegos Biolis
Decano de la Facultad de Humanidades

Universidad de San Carlos de Guatemala
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  Resumen 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palabras clave 

aprendizaje colaborativo, 5cs, 

coordinación, compromiso, 

confianza, comunicación, 

colaboración 

La finalidad de la investigación realizada es contribuir a promover 

el aprendizaje colaborativo de manera que beneficie su correcta 

utilización en la educación superior. Los objetivos específicos 

fueron: evidenciar y determinar las 5Cs del aprendizaje 

colaborativo -AC- y el logro de habilidades y aprendizaje en 

equipos de trabajo. La pregunta de investigación fue ¿Cómo 

se evidencian las 5c (coordinación, comunicación, confianza, 

colaboración y compromiso) del aprendizaje colaborativo, al 

realizar trabajos en grupos con estudiantes de la carrera de 

auditoría? se dio respuesta al recolectar datos a través de censo 

y entrevistas a los docentes. El principal hallazgo consistió en 

determinar que no se cumplen con efectividad las 5Cs. por lo 

que seguir implementado los trabajos en grupos sin un soporte 

estratégico no motiva el aprendizaje del estudiante. 
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Abstract 
 

The purpose of the research undertaken is to help promote 

collaborative learning in ways that benefit its proper use in 

higher education. The specific objectives were to evidence 

and determine the 5Cs of collaborative learning -AC- and the 

achievement of skills and learning in work teams. The research 

question was: how do you evidence the 5Cs (coordination, 

communication, confidence, collaboration, and commitment) 

of collaborative learning when doing group work with students 

in the audit career? The answers were given by collecting data 

through polls and interviews with teachers. The main finding 

was to determine that the 5Cs are not effectively fulfilled, so 

continuing to implement group work without strategic support 

does not motivate student learning. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Keywords 

collaborative learning, 5Cs 

coordination, commitment, 

confidence, communication, 

collaboration 

 

 

Introducción 

 
El acostumbrado trabajo en grupo que se practica en la carrera 

que se estudió, produce las inconformidades de los estudiantes 

a trabajar y no es motivante para algunos esta modalidad de 

aprendizaje; por lo que es importante conocer si está orientado 

bajo una estrategia de aprendizaje, que esté claramente planeado y 

busca en el estudiante el logro de las competencias, tanto genéricas 

como específicas. El aprendizaje colaborativo (AC), es una forma 

de aprendizaje que se gesta en la teoría social constructivista, pero 

es una práctica muy antigua sin un marco teórico referencial antes 

de la teoría mencionada. Desde el punto de vista administrativo, 

el trabajo en equipo se fusiona en el diario vivir de los estudiantes, 

las 5Cs (coordinación, compromiso, confianza, comunicación 

colaboración) son iInherentes de la vida en cualquier circunstancia. 

La universidad está llamada a dar respuesta a las necesidades de la 

sociedad y aportar ciudadanos que respondan y propongan a nivel 

macro soluciones a los problemas sociales, políticos y económicos. 

 
El paradigma pedagógico social constructivista, provee al docente 

de: métodos y técnicas para motivar la crítica estudiantil, en la 

actualidad existe un vasto océano de información disponible de 

manera inmediata, al cual el estudiante tiene acceso, el reto es 

que esto se vuelva enriquecedor y productivo en el aprendizaje 
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y experiencia de prácticas en las esferas del AC. Es invitar al 

estudiante a que recorra el camino del saber y expandir los 

límites de su aprendizaje de manera autónoma, que los salones 

de la universidad sean medios que ayuden a guiar hacia nuevos 

conocimientos: que su experiencia al trabajar en grupo sea 

enriquecedora y fructífera así se eviten las inconformidades que se 

presentan en la actualidad. 

 
El objetivo de esta investigación es contribuir a promover el AC 

de manera beneficiosa y correcta a estudiantes de la carrera de 

contador público y auditor. Al considerar las características de 

coordinación, comunicación, confianza, colaboración y compromiso 

para el trabajo en equipo, para lograr el objetivo fue necesario 

buscar información bibliográfica, para recabar información de los 

estudiantes y entrevistas a docentes se utilizó el cuestionario y la 

guía de entrevistas, esto facilitó obtener datos para su análisis y 

posterior interpretación. 

 
Materiales y Métodos 

 
La investigación se realizó dentro del paradigma cualitativo, 

porque se describe y se explica la manifestación de AC en el área 

de influencia del estudio. 

El estudio se realizó en la Extensión Universitaria de San Juan 

La Laguna del Centro Universitario de Sololá -CUNSOL-, con 

estudiantes de la carrera de contaduría y auditoría. La cantidad 

de estudiantes es menor a 100, por lo que la mejor técnica para 

recopilar la información fue a través de un cuestionario. 

 
La investigación siguió las fases del método científico, según 

Piloña (2017) “La primera fase es la indagadora, demostrativa y 

expositiva” (p. 35). Se aplicó el método analítico y sintético, por el 

hecho que cada uno de las dimensiones del AC se analizaron por 

separados, según Piloña (2017) “El análisis significa descomponer 

el todo en sus partes integrantes o constitutivas” (p. 38). Contrario 

a sintético en el mismo estudio de Piloña (2017) lo presenta de la 

siguiente manera. “Es la reconstrucción o la unión de las partes 

del todo de manera cualitativa” (p. 38). Métodos que Permitieron 

deducir la manifestación del aprendizaje colaborativo en la carrera 

de auditoría de la extensión. 
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Tabla 1. Categorización del tema 

Tema: El aprendizaje colaborativo en la educación superior 

Dimensiones: 

 
D. 2. Las 5c 

 
 
 
 
 
 

 
D.3. Aprendizaje colaborativo 

Indicadores 

 
V.2.1. Comunicación. 

V.2.1.1. Formas comunicación. 

V.2.1.2. App de comunicación. 

V.2.1.3. Tipos de comunicación 

V.2.2. Formas de organización. 

V.2.3. Compromiso y rendición de cuentas 

V.2.4. Colaboración y aportación de recursos 

V.2.5. Confianza y certeza para la entrega de trabajos 

 
V.3.1. Modelo pedagógico 

V.3.2. Estrategia de Aprendizaje 

V.3.1. Teoría de equipo de trabajo 

V.3.2. Centrada en el estudiante 

V.3.3. Competencias 

V.3.4. Modelo de enseñanza 

V.3.5. Integración de estudiantes de diferentes culturas 

V.3.6. Potenciar, autoconfianza auto estima. 

V.3.7. Responde a una sociedad heterogenia y multicultural. 

V.4.8. Potencia el pensamiento crítico 

Fuente: elaboración propia, con base a información bibliográfica. 

 

Resultados 

 
La distribución por sexo, de los estudiantes de la carrera de auditoría 

de la extensión de San Juan La Laguna, es de 45% mujeres y el 

55% hombres, la edad oscila entre los 18 a 40 años. 

 
Se encontró que mientras más edad tienen los estudiantes, 

demuestran mayor responsabilidad y compromiso al participar y 

aportar en los grupos de trabajos y lo hacen porque tienen metas 

claras y definidas. Su motivación radica en transmitir una imagen 

positiva a sus hijos y la importancia que tiene su superación y 

desarrollo personal, académico y profesional para mejorar su 

estatus actual. Las edades de 18 a los 25 años de edad, es una 

población sin mayores compromisos tales como carga familiar y 

económica, el primer semestre para ellos es de adaptación algunos 

lo logran y otros no, por lo que su compromiso y responsabilidad 

se refleja en su poca o deficiente participación en los grupos de 

trabajo. 

 

ISSN: 2708-9584 Revista Guatemalteca de Educación Superior Vol.3/No.1/2020 9 



Facultad de Humanidades 
Escuela de Estudios de Postgrado 

 
Los estudiantes son de origen étnico Tz´utujil y Maya hablantes del 

Idioma Tz´utujil, coincide con el resultado del censo poblacional 

realizado en 2018 por el Instituto Nacional de Estadística -INE-, este 

refleja que su economía comunitaria basado en el cooperativismo. 

 
Las condiciones económicas no favorecen la actividad laboral o la 

oferta del mismo en las comunidades descritas con anterioridad, al 

considerar que el estudiante de la jornada nocturna de la carrera 

de auditoría realiza trabajos en la economía informal, antepone 

el cumplimiento de sus responsabilidades laborales y viaja a la 

cabecera departamental u otros municipios a trabajar, dejando en 

segundo plano su preparación y formación académica, tal como lo 

reflejan los resultados. 

 
En este estudio los resultados se presentan por separado para su 

comprensión, pero en la práctica están concatenadas. 

 
La coordinación se aborda desde dos puntos de vista, la labor 

del docente y actividades que se relacionan directamente con 

los estudiantes. El primero por los requerimientos de la labor 

docente como parte de su función. El segundo las actividades 

de los estudiantes, el 85% de ellos al recibir un trabajo en grupo 

lo primero que hacen es establecer objetivos, pero otra es el 

estándar de calidad para calificar los trabajos y contribuciones de 

los miembros, acción que se debe de considerar desde el inicio del 

trabajo, porque garantiza la calidad del aporte de cada integrante. 

El 29% de los estudiantes toman acciones de calidad antes de 

iniciar un trabajo en grupo, el 33% lo realizan en el proceso de 

la ejecución lo que refleja desorden de las actividades, el 38% 

establecen condiciones de calidad después del trabajo lo que 

contradice el principio de coordinación y objetivos claros. El 47% 

respondió que es entre dos a cinco integrantes por grupos. 

 
La comunicación es sin duda el engranaje que mueve todos los otros 

elementos de las 5Cs del trabajo en equipo y del AC. Las actividades 

que involucran a dos o más integrantes establece comunicación 

y en el proceso se encuentra el emisor, receptor, canal, código, 

descodificación y ruidos, según la experiencia de los encuestados 

en los trabajos en grupos se refleja el 25% de integrantes, que 

no logran comunicarse, el aprendizaje del porcentaje anterior es 

mínimo, de la misma proporción que los estudiantes se comunican 

10 Revista Guatemalteca de Educación Superior Vol.3/No.1/2020 ISSN: 2708-9584 



Facultad de Humanidades 
Escuela de Estudios de Postgrado 

 

aumenta las probabilidades del aprendizaje. En este sentido el 

indicador aun no es aceptable, las condiciones óptimas es alcanzar 

el 100%, para que se implemente correctamente el aprendizaje 

colaborativo y equipos de trabajo. 

 
Los canales asignados para la información afectan, una de ellas es 

la recepción de información equivocada, al final esto crea conflicto 

entre los miembros y detiene el avance del ejercicio o construcción 

del conocimiento lo que es perjudicial en los trabajos en equipo y 

afecta el aprendizaje. La influencia de 45% de información errada 

es devastadora y amenaza la estabilidad del equipo de trabajo. En 

el caso de que la información no es acertada, el 80% indicó que 

verifican nuevamente la información. 

 
También la comprensión de la información la capacidad de 

descodificar es una aptitud verbal, de juicio y opinión, el AC y 

equipo de trabajo pretende que las personas logren desarrollar y 

practicar esta aptitud, para mejorar la efectividad y productividad 

del aprendizaje; si no comprenden la información al cual están 

expuestos es un obstáculo para lograr los objetivos propuestos y el 

desarrollo la misma actividad académica, 68% de los encuestados 

mencionan que no entienden la información que reciben, por otra 

parte el emisor también forma parte de este problema. 

 
El aporte y la colaboración es la esencia del AC porque en el 

compartir está la riqueza del aprendizaje. Al preguntarles de 

la participación de los integrantes en cada sesión o reunión de 

trabajo, el 69% manifiesta que la participación más frecuente es 

de tres de un total de cuatro integrantes, en algunos casos dos de 

cada cuatro integrantes. Este dato es preocupante, dado que solo 

el 14% indican que según su experiencia logran reunirse todos. 

 
Otro elemento que favorece el AC es el uso de la tecnología 

que ayuda a la eficiencia y optimización del uso del tiempo, las 

aplicaciones de video conferencia permiten la comunicación en 

tiempo real para que cada uno de los integrantes aporten a la 

construcción del conocimiento y del aprendizaje. 

 
Solo el 14% enfatiza categóricamente que se auxilian por medio 

del video conferencia, el 44% afirma que lo utilizan de vez en 

cuando, no significa que sea malo más bien dan importancia a las 
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reuniones presenciales. 42% afirman que es conveniente que se 

reúnan y trabajen en un lugar de forma personalizada. 

 
La toma de decisión ¿Qué hacen con los estudiantes que no 

aportan ni participan en el grupo? 80% indican que es conveniente 

presentar la queja al docente y que él tome la decisión al respecto. 

Se ve claramente que los estudiantes temen tomar una decisión de 

este tipo, el trabajo en grupo que se acostumbra no es lo mismo 

que equipo de trabajo en el AC, una característica es que logren 

ser objetivos. El 20% toman una decisión, dicho sea de paso, es 

represivo, dado que no está enfocada en función del aprendizaje. 

 
Lo que se espera de cada integrante es que cumpla con sus 

compromisos y los acuerdos al que han llegado desde el inicio 

del trabajo, el 86% tienen bien definidas las responsabilidades 

contraídas. Al preguntarles del aporte y su impacto que tiene el 

resultado final, el 94% dijo que es de beneficio. 

 
En cuanto al cumplimiento en tiempo y forma de las 

responsabilidades 86% de ellos se toman el tiempo en supervisar 

el trabajo de cada uno de los miembros. El nivel de cumplimiento 

en los trabajos en grupos es del 81%, del mismo aporte el 94% de 

ellos aprenden, lo que significa que el compromiso lo consideran 

parte esencial. Pero al cuestionarles de las entregas de tareas o 

actividades que deben aportar en el grupo solo el 22% indica que 

logran la eficiencia en sus grupos. 

 
Tres de cada cuatro integrantes logran aportar productos de calidad 

y uno de cada cuatro no cumple con este criterio, en este sentido 

el margen de diferencia es un factor de riesgo en el aprendizaje de 

cada uno de los integrantes. 

 
Lo antes mencionado y confirmado por lo estudiantes es 

cuestionable con la siguiente pregunta ¿Cada estudiante toma en 

serio su compromiso con el grupo? 56% afirma que sí contra un 

44% que no, y es válido preguntar a qué se debe esta brecha, 

para responder se debe considerar los niveles del compromiso; 

en la primera etapa de preguntas se evidencia qué es lo que 

ellos “esperan” o desean de sí mismos del compromiso, esta 

manifestación es del segundo nivel de compromiso el primero es 
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el “no me importa”. Vale la pena mencionar el tercer nivel que se 

refiere a “tratar de hacer”. Es el más perjudicial y desgastante, 

porque no se alcanzan los resultados esperados; el cuarto es 

comprometerse “hasta”, es decir con excusas: el nivel cinco es 

el compromiso efectivo es decir “cueste lo que cueste” se debe 

lograr y solo el 56 % alcanzan y logran comprender la seriedad de 

compromiso, de esa manera consiguen aportar significativamente 

en el grupo. 

 
La confianza, la quinta C del Aprendizaje colaborativo y característica 

de los equipos de trabajos. Los resultados obtenidos evidencian 

que se lesiona seriamente esta cualidad. Solo el 21% de los 

censados, todos los integrantes terminan el trabajo, se evidencia 

la comprensión del compromiso por el 56% como se analizó en 

el apartado anterior. La confianza es intangible sentimiento que 

afecta las relaciones interpersonales de los que integran un grupo 

de trabajo y se materializa en acciones. 

 
Según los datos obtenidos, los estudiantes logran desarrollar 

habilidades tales como: comunicación, planificación, liderazgo, 

toma decisión, responsabilidad y empatía en las actividades 

grupales, pero la negociación sobresale porque más del 50% no 

logra esta habilidad. 

 
Filósofos y pensadores en las sociedades antiguas evidenciaron 

la importancia de aprender de otro. El método socrático 

utilizado por su fundador Sócrates “Una conversación entre dos 

personas especialistas que discuten de forma ordenada, detallada, 

y en un entorno amistoso, sobre un tema específico” (Hernández y 

Guárata, 2017, p. 205). La comunicación es fundamental, formular 

la pregunta correcta y obtener respuesta o realizar otra pregunta 

a raí de la respuesta, permite guiar el estudio del tema a su más 

amplia expresión, en esa constante interacción de los estudiantes, 

se manifiesta las dimensiones del aprendizaje colaborativo como: 

la confianza, coordinación, colaboración y compromiso; estas son 

las vías en la que se materializan el aprendizaje de cada estudiante. 

 
Tornel (2016) en su estudio cita a Séneca: “Qui docet, discit” (p.3) 

traducido al español “Quien enseña, aprende”, en la actualidad 

la neurociencia afirma la capacidad del cerebro de aprender 
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y lo aprendido se transforma en la capacidad y la necesidad de 

enseñar en las diferentes esferas de la vida. Una forma de reafirmar 

lo aprendido es que el estudiante logre enseñar a otro, de esta 

manera desarrolla sus habilidades de liderazgo que lleva implícita 

comunicación asertiva. Según el estudio Quipuscoa (2013) cita a 

Quintiliano “Incorporó la costumbre de agrupar a los estudiantes 

según el nivel de conocimiento que poseen” (p. 2). El AC se 

identifica con lo mencionado anterior y claramente se adapta a 

diferentes niveles de escolaridad y en particular a estudiantes 

universitarios, otro elemento del grupo es la diversidad de las 

edades que conforman sus integrantes, interés del presente estudio 

y su aplicabilidad en las diversas disciplinas del conocimiento. 

 
Resalto la forma de multiplicar el saber a través de la forma 

colaborativa de Jesús, quien instruyó a un grupo pequeño de 

discípulos conocidos como apóstoles y luego los envía a enseñar, 

“A estos doce envió Jesús, y les dio instrucciones “ (Evangelio de 

Mateo 10:5, Reina Valera 1960, p. 884). En el AC las instrucciones 

que se dan son precisas y concretas, para que el estudiante se guie 

y lleve a cabalidad las actividades y procedimientos que los mismos 

crearán o adaptarán a su ritmo y que son necesarios para alcanzar 

el aprendizaje, la materialización del mismo es un producto. El 

evangelio de Marcos agrega que los envió de “...dos en dos y les 

dio autoridad 2” (Evangelio de Marcos 6:7, Reina Valera 1960, p. 

918), claramente se ve el empoderamiento y las habilidades de 

cada persona, al igual que en el aprendizaje colaborativo, entre 

los integrantes de grupos pequeños se ayuden mutuamente para 

alcanzar objetivos. En ambos casos el papel del docente es crear 

esas condiciones para que se dé el aprendizaje y se observe la 

intencionalidad, al aplicar esta forma de aprendizaje. 

 
Estudios del siglo XIX Charles Gide, economista francés “Precursor 

del cooperativismo” Bastidas (200, p. 45). Referencia del AC al 

considerar que la educación tiene un contexto económico, también 

John Dewey pedagogo, psicólogo y filósofo estadounidense, 

“creó un sistema pedagógico basado en la colaboración” citado 

por Iborra & Izquierdo (2010, p. 223), además se considera “La 

importancia del lenguaje para la adquisición de conocimientos 

es indudablemente la principal causa de la idea común de que el 

conocimiento puede transmitirse directamente de unos a otros” 

Dewey, (1998, p. 24). 
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Según Roselli (2016) “la teoría constructivista y socio constructivista 

aplicable al campo de la educación y psicología, que tienen en 

la mira el aprendizaje colaborativo, la teoría de la cognición 

distribuida, la teoría del conflicto sociocognitivo y la teoría de la 

intersubjetividad” (p. 225) 

 
Siendo el AC una actividad cognitiva en la cual la naturaleza del 

conocimiento se crea de manera grupal se puede situar directamente 

en el paradigma constructivista, enfoque incrustado en las teorías 

presentadas por Piaget, Ausubel, Bruner. Y constructivismo social 

cuyo exponente es Vygotsky al considerar al sujeto como resultado 

de proceso histórico y social. 

 
Se debe considerar uno de los aspectos importantes para 

satisfacer la exigencia de la sociedad que se observa en: familias, 

empresas, organizaciones privadas y públicas, que las personas 

logren trabajar y realizar tareas en equipo; esta exigencia es 

medular para responder y las instituciones que pueden aportar 

son los centros educativos y particularmente la educación superior, 

aportar profesionales a la sociedad formados en conocimientos, 

habilidades, destrezas específicas y genéricas, capaces de realizar 

sus actividades de forma colaborativa, para el máximo beneficio 

y el cumplimiento de los objetivos en cualquier organización y 

ámbito en que se desenvuelve. Es decir que son las “capacidades 

demostradas al hacer algo bien hecho” Zarzar (2010 p. 1) esto es el 

paradigma por competencias. 

 
Cambiar la forma de aprendizaje tradicional individualista, al 

modelo basado en la colaboración. El docente juega un papel 

importante en este proceso de cambio, debe de inducir, capacitar 

y enseñar a los estudiantes para trabajar de manera colaborativa y 

eficaz; de esta forma el aprendizaje colaborativo toma el papel de 

una estrategia de aprendizaje. 

 
Se hace referencia a las 5Cs, características generales de los 

equipos de trabajo, que a su vez es la versión en el campo laboral 

del aprendizaje colaborativo. Dicho argumento es orientado por el 

estudio que aporta, Jarrin 2012, “El docente como gerente en la 

calidad del aprendizaje y trabajo en equipo. El trabajo en equipo 

se basa en la teoría de las 5Cs, que son: complementariedad, 

coordinación, comunicación, compromiso y confianza” (p. 67). 
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El AC es una forma de aprendizaje, social constructivista, que tiene 

la facilidad de generar un ambiente activo, logra provocar que 

el estudiante cuestione y busque respuestas, presenta solución, 

extiende los límites del aprendizaje, el camino a recorrer lo hace 

el propio estudiante, se le indica lo que debe de recorrer de esta 

forma el AC es iniciática, porque es la iniciación del estudiante 

en su carrera profesional o en la disciplina de conocimiento de su 

interés. Vencer los límites del aprendizaje es vencer los límites de 

la conciencia, el aprendizaje busca hacer cambios cualitativos en la 

vida de las personas; es hacer consciente a la persona, el escenario 

para este tipo de aprendizaje lo construye el docente, esta fase 

de preparación es la planeación, busca los medios e instrumentos 

para aplicar el AC. 

 
En este sentido la innovación y creatividad no tiene límites, el 

docente puede optar y adaptar las técnicas e instrumentos a las 

necesidades de los estudiantes, el hecho que la manifestación 

intangible del hacer docencia y cada docente lo hace a su estilo y 

forma particular se aprecia como arte, porque no todos lo hacen de 

la misma forma. El AC sirve a los fines de la didáctica es una forma 

directa de volver activo a un equipo docente y estudiante, es decir 

que existe la construcción de conocimiento de una forma social 

colaborativa. Hace que la información sea aplicable y se vuelva 

útil, nuevamente se indica que es la iniciación del estudiante para 

su formación integral. 

 
Uno de los ambientes en la que se puede aplicar el AC es la 

universidad, porque los estudiantes ya son adultos, están orientados 

a ser autónomos en su aprendizaje, autodidacticas para buscar la 

mejor forma de encontrar y aplicar los conocimientos disponibles 

en cualquier medio, ya sea la biblioteca física o virtual. Los trabajos 

en grupo no significan necesariamente que sea la modalidad de 

aprendizaje colaborativo aun cuando las dimensiones del AC se 

manifiestan escuetamente. 

 
Trabajar en equipo es beneficioso, los estudiantes aprenden a su 

ritmo sin poner en riesgo el cumplimiento de los objetivos y las 

competencias en tiempo y forma, estudios realizados en clima 

laboral, legitiman que las 5Cs, optimiza tiempo, los grupos alcanzan 

eficiencia y productividad y extiende los beneficios a todos los 

ámbitos de la persona, en lo académico, social, familia, deportivo, 

religioso y político. 
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Resumen 

 
En esta investigación se determinó la efectividad   del 

Módulo Introductorio de Formación (MIF) en las categorías 

ocupacionales de la Superintendencia de Administración 

Tributaria (SAT). Se utilizó un diseño cuantitativo de tipo no 

experimental transeccional. Se aplicó una encuesta y se hizo 

el cálculo de la T de Student de una base de datos generada 

por el investigador a partir de los registros de datos personales, 

rendimiento académico y categorías ocupacionales para 

determinar la efectividad del MIF de acuerdo con el modelo de 

evaluación de Donald Kirkpatrick y los criterios de calidad de la 

ISO 9126. Como resultados se evidencia que hay efectividad en 

la realización del MIF, se evidencia que hubo aprendizaje al no 

haber diferencia estadísticamente significativa entre las medias 
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obtenidas por los sujetos de estudio antes y después de haber 

realizado el MIF. Existen cambios en la conducta en la aplicación 

de los conocimientos, habilidades y actitudes como la práctica 

de los valores institucionales y una cultura de servicio, así como 

la experiencia en la realización del curso en un entorno virtual 

en donde el software cumple con los requerimientos de la ISO 

9126. Por tanto, utilizar este modelo, al igual que los criterios 

que establece la ISO 9126, por lo que, utilizar tanto el modelo 

de Kirkpatrick como la ISO 9126 resultan herramientas útiles para 

las organizaciones que puedan determinar la efectividad de la 

formación que reciben sus colaboradores. 

 
Abstract 

 
This research determined the effectiveness of the Introductory 

Training Module (MIF) in the occupational categories of the 

Superintendence of Tax Administration (SAT). A quantitative 

design of a non-experimental transectional type was used. A 

survey was applied and the Student T was calculated from a 

database generated by the researcher from personal data records, 

academic performance and occupational categories to determine 

the effectiveness of the MIF according to the evaluation model of 

Donald Kirkpatrick and the quality criteria of ISO 9126. As results, 

it is evident that there is effectiveness in carrying out the MIF, it 

is evident that there was learning, as there was no statistically 

significant difference between the means obtained by the study 

subjects before and after Having completed the MIF, there are 

changes in behavior in the application of knowledge, skills and 

attitudes such as the practice of institutional values and a culture of 

service, as well as experience in conducting the course in a virtual 

environment where software complies with the requirements of ISO 

9126. Therefore, use this model, as well as the criteria established 

that establishes ISO 9126, therefore, using both the Kirkpatrick 

model and ISO 9126 are a useful tool for organizations to determine 

the effectiveness of the training their collaborators receive. 
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Introducción 

 
En el año 2016 se creó la Gerencia de Formación de Personal SAT, 

con el propósito de capacitar y brindar experiencias formativas 

a todo el personal de la Superintendencia de Administración 

Tributaria, en diversas modalidades (Jiménez & Barchino, 2014), 

para elevar las capacidades laborales de los colaboradores 

(Directorio de la Superintendencia de Administración Tributaria, 

2016). El Módulo Introductorio de Formación (MIF) es uno de 

ellos, el cual se imparte en modalidad virtual a través de la 

plataforma educativa institucional (Moodle). El MIF lleva tres 

años de funcionamiento y, a pesar de ser un programa recurrente 

y automatizado, a la fecha no se ha evaluado cuál ha sido su 

efectividad, para conocer los alcances y el impacto que ha tenido 

en las personas que lo realizan. 

 
Para determinar su efectividad se utilizó el modelo de evaluación 

de (Kirkpatrick & Kirkpatrick, 2007) el cual sirve para evaluar 

acciones formativas basado en 4 niveles, siendo estos: reacción 

para saber la respuesta que tiene una persona al participar en un 

evento formativo, aprendizaje para evaluar los conocimientos, 

habilidades y actitudes adquiridas, conducta para evaluar si 

hubo un cambio en el comportamiento y resultado que es en 

conjunto, el resultado final de que la persona asista a un curso 

de formación. 

 
Adicional a este modelo, se utilizó los criterios que establece 

la Norma ISO 9126, misma que sirve para evaluar un software 

desde su calidad interna y externa, a través de un conjunto de 

características que debe poseer un dicho software. (Alberto 

Ruiz, Gustavo, & Peña, Alejandro, & Arturo Castro, Carlos, & 

Alaguna, Angela, & Areiza, Luz Mery, & Rincón, Rafael David, 

2006) establecen que la calidad se determina en función de las 

características que hacen competitivo un producto al satisfacer 

las necesidades implícitas y explícitas de los usuarios finales. 

Derivado a que el Módulo Introductorio de Formación se 

desarrolla en una plataforma educativa Moodle, la evaluación 

de estos criterios se adapta a utilizar dicha norma. 

 
Como parte del análisis de los resultados, se establece que 

el modelo de Kirkpatrick puede ser utilizado para evaluar 
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programas completamente virtuales. Tal como lo indica (Jiménez, 

M. L., & Barchino, R. P., 2014) este modelo es perfectamente 

trasladable a un entorno de aprendizaje virtual o e-learning, debido 

fundamentalmente a su sencillez y a su inmediata aplicabilidad. 

También se identifica la importancia de valorar el desempeño 

del software donde se desarrollan los programas formativos y 

el impacto que tiene en la experiencia del usuario cuando este 

cumple con los criterios que establece la ISO 9126. 

 
Materiales y métodos 

 
Se utilizó un enfoque cuantitativo, con alcance descriptivo, 

diseño no experimental transeccional. Las variables fueron: a) 

Nivel de efectividad, que tiene como dimensiones el modelo 

de evaluación de Donald Kirkpatrick y la norma ISO 9126, y 

b) Categorías ocupacionales, que tiene como dimensiones 

Directivos e Intendentes, Jefes, Profesionales y Técnicos.   Por 

otro lado, se planteó una hipótesis para comparar el desempeño 

de los participantes que aprueban el MIF antes y después de ser 

contratados en la SAT. Para poder comprobar dicha hipótesis se 

tiene como variable dependiente el rendimiento académico de la 

persona, que consiste en el promedio de notas obtenidas en el 

Módulo Introductorio de Formación y en el Programa de Inducción 

Institucional SAT. Mientras que la variable independiente se 

encuentra en la subcategoría ocupacional a la que pertenece el 

colaborador de SAT. 

 
La población del estudio estuvo constituida por 715 colaboradores 

de SAT que realizaron el MIF. Se efectuó un muestreo probabilístico 

estratificado; los estratos fueron las dimensiones de la variable 

categorías ocupacionales. Para el cálculo de la muestra se utilizó 

un 95% de nivel de confianza y un 5% de error de estimación, lo 

que generó una muestra mínima de 251. Las unidades de análisis 

fueron elegidas aleatoriamente de un marco muestral constituido 

por todos los colaboradores que realizaron el MIF y que fueron 

contratados en la institución y para ello se realizó una proporción 

para cada estrato. 

 
Se utilizaron los cuatro niveles que establece el modelo de 

Kirkpatrick para determinar el nivel de efectividad del MIF. 

Adicional al modelo, se usaron los criterios de la norma ISO 9126 

para determinar el estándar de calidad del software donde se 
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desarrolla el MIF. De acuerdo con (Abud Figueroa, 2004), esta 

norma establece que cualquier componente de la calidad del 

software puede ser descrito en términos de una o más de seis 

características básicas, las cuales son: funcionalidad, confiabilidad, 

usabilidad, eficiencia, mantenibilidad y portabilidad. 

 
Se realizó el cálculo de la t de Student en cada categoría ocupacional 

para comparar el rendimiento académico de los participantes con 

la base de datos de las notas obtenidas y visualizar si se acepta o 

rechaza la hipótesis nula. 

 
Resultados 

 
La encuesta permitió conocer el cumplimiento de los niveles del 

modelo de Donald Kirkpatrick, en tres de sus niveles (Reacción, 

Conducta y Resultado), así como la aplicación de los criterios de 

calidad de la ISO 9126. El nivel de aprendizaje del modelo de 

Donald Kirkpatrick fue evaluado en función de la base de datos de 

las notas obtenidas. 

 
Modelo de evaluación de Donald Kirkpatrick 

 
A continuación, se presentan los resultados de la evaluación que 

realizaron los encuestados del modelo de evaluación de Donald 

Kirkpatrick, en tres de sus niveles. Este resultado engloba las 

respuestas de todas las categorías ocupacionales. 

 
Figura 1. Modelo de evaluación de Donald Kirkpatrick Nivel I, III y IV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Velásquez (2020). Datos obtenidos de la encuesta en línea realizada en 

diciembre 2019 a participantes que aprobaron el MIF y fueron contratados en la 

Institución a partir de enero del año 2018 a noviembre del año 2019. 
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Para evaluar el Nivel 2 Aprendizaje se realizó el cálculo de la t de 

Student para determinar si hay una diferencia significativa entre las 

medias de las notas que obtuvieron los colaboradores que realizaron 

el Módulo Introductorio de Formación en las evaluaciones de los 

micromódulos de Conociendo la SAT, Ética y Valores y Atención al 

Contribuyente, así como en el Programa de Inducción Institucional 

SAT en esas mismas evaluaciones. De los datos calculados por 

subcategoría ocupacional se obtuvieron los siguientes resultados: 

 
Tabla 1. Diferencia de medias en las categorías ocupacionales 

 

Categoría 
ocupacional 

Subcategoría 
Sujetos de 

estudio 
t-Student Prueba de hipótesis 

Directivos e 
 Intendentes  

Subgerente 1 N/A No aplica 

Jefe Jefe 2 0.10 Se acepta la hipótesis nula 

 Administrador 2 0.40 Se acepta la hipótesis nula 

Profesional Supervisor 5 0.44 Se acepta la hipótesis nula 

 Profesional 56 0.11 Se acepta la hipótesis nula 

Técnico Profesional 64 0.39 Se acepta la hipótesis nula 

 Especializado 44 0.22 Se acepta la hipótesis nula 

 Genérico 64 0.06 Se acepta la hipótesis nula 

 Operativo 
calificado  

8 0.21 Se acepta la hipótesis nula 

 Operativo no 
calificado 

5 0.02 Se rechaza la hipótesis nula 

Fuente: Velásquez (2020). Con datos obtenidos de la base de datos de los participantes que aprobaron el MIF y fueron 

contratados en la Institución a partir de enero del año 2018 a noviembre del año 2019. 

 

Cumplimiento de criterios ISO 9126 

 

Resultados de la evaluación que realizaron los encuestados a la 

ISO 9126 en general de todas las categorías ocupacionales. 
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Figura 2. Cumplimiento de Criterios ISO 9126 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Velásquez (2020). Datos obtenidos de la encuesta en línea realizada 

en diciembre 2019 a participantes que aprobaron el MIF y fueron contratados 

en la Institución a partir de enero del año 2018 a noviembre del año 2019 

 

Discusión 

 
En cuanto al modelo de evaluación de Donald Kirkpatrick, en 

este se refleja que cada nivel obtuvo valoración aceptable en las 

categorías ocupacionales de SAT; esto demuestra que se lograron 

los propósitos de formación planteados en el programa. Por otro 

lado, respecto al cumplimiento de los criterios de evaluación que 

indica la norma ISO 9126 de la plataforma educativa donde se 

desarrolla el MIF, se establece que la misma obtuvo aprobación 

en todos los criterios por parte de los participantes y que incide 

en la experiencia formativa al desarrollarse en un entorno virtual. 

 
Con referencia de los resultados de la figura 1 y lo que establece 

el modelo de Kirkpatrick, para el nivel uno – Reacción, indica 

que, si la formación fue eficaz, es razonable que los estudiantes 

reaccionen favorablemente. Según (Kirkpatrick & Kirkpatrick, 

2007) “es importante obtener no solo una reacción, sino una 

reacción positiva”; es decir, que lo que se espera al evaluar una 

acción formativa es que todos o la mayoría de colaboradores 

hayan tenido una respuesta favorable al haber participado en 

un determinado curso. Mientras más positiva sea la reacción, 
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mayor es el nivel de satisfacción que sienten al haberlo culminado. 

Esto demuestra que incide la presentación de los recursos en la 

plataforma educativa para que el participante tenga apertura y una 

reacción positiva durante el desarrollo de un curso. 

 
En función de los datos de la Tabla 1, para evaluar el nivel dos 

– Aprendizaje de Kirkpatrick, se puede observar que al realizar 

el cálculo de la t de Student en las subcategorías ocupacionales, 

únicamente en la subcategoría de Operativo no Calificado se 

obtuvo un índice de 0.02, lo que significa que la hipótesis nula 

se rechaza, es decir, que sí hay diferencia significativa entre el 

desempeño académico del colaborador cuando era candidato a 

una plaza en la SAT y realizó el MIF, comparado con el rendimiento 

académico que obtuvo posterior a su contratación. Mientras que, 

en las demás subcategorías, los índices que se obtuvieron están 

dentro de los rangos permitidos para aceptar la hipótesis nula y 

puede decirse que no hay diferencia estadísticamente significativa 

entre los resultados que obtuvo el colaborador antes y después de 

iniciar labores en SAT. 

 
Respecto al nivel dos – Aprendizaje (Kirkpatrick & Kirkpatrick, 

2007) menciona que realizar esta evaluación permite medir la 

efectividad de un evento formativo para determinar si hubo un 

aumento en los conocimientos y/o cambios en las actitudes en 

las personas. Tomando como referencia los resultados de la Tabla 

1, puede decirse que los colaboradores de la SAT han adquirido 

aprendizajes cuando realizaron el MIF, los cuales fueron vueltos 

a evaluar cuando ingresaron a la institución y no hubo diferencia 

estadísticamente significativa entre su rendimiento académico. 

 
Con relación al nivel tres – Conducta, (Kirkpatrick & Kirkpatrick, 

2007) establece que para conseguir que el cambio ocurra, son 

necesarias cuatro condiciones: que la persona tenga el deseo de 

cambiar, sepa lo que tiene que hacer y cómo hacerlo, trabaje en el 

clima adecuado y sea recompensada por el cambio. Por lo que, 

de acuerdo con los resultados de la figura 1, institucionalmente 

se cumple con las condiciones necesarias para que se produzca el 

cambio de conducta en los colaboradores, al contar con la voluntad 

y conocimiento por parte de la persona, así como el ambiente 

laboral y compensaciones que la institución ofrece. 
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Dentro de los cambios de conducta que se fomentan en el 

MIF está la práctica de los valores institucionales que según 

la (Superintendencia de Administración Tributaria, 2008) en su 

Código de Ética y Conducta para el Personal de la SAT, los valores 

son la actitud de servicio, compromiso, productividad, respeto, 

responsabilidad y transparencia, así como mantener una cultura 

de servicio al ser una institución que atiende a contribuyentes. 

 

En cuanto al nivel cuatro – Resultados, hubo una respuesta 

alta de aceptación de la efectividad del MIF, por lo que a nivel 

general cada nivel presenta una respuesta positiva y el objetivo 

ha sido logrado. Por último, (Guerra-López, 2007) menciona 

que, al utilizar este modelo, si los recursos humanos, financieros 

y temporales los permitan. Es importante evaluar cada nivel 

en orden para que todo tenga una secuencia lógica. De este 

modo se pueden identificar los puntos de mejora para la acción 

formativa de acuerdo a cada nivel e implementarlos en los 

siguientes cursos. 

 
Respecto al cumplimiento de los criterios de la ISO 9126, cabe 

resaltar que el criterio con mejor evaluación fue el de funcionalidad, 

según la figura 2, que inicia desde que el participante ingresa al 

campus virtual y visualiza la página que le muestra el curso. De 

acuerdo con (Durán Portillo, 2015), la funcionalidad es cuando 

el software cumple eficazmente con las tareas para las que ha 

sido programado e ideado y para satisfacer las necesidades 

de sus usuarios. El criterio de funcionalidad en la plataforma 

educativa cumple con los atributos para su funcionamiento y 

para lo que fue diseñada; es decir, que sus funciones satisfacen 

las necesidades de sus usuarios. Este criterio es importante, 

por las expectativas que genera en los participantes, pues el 

presentar alguna dificultad en el ingreso, puede provocar un 

impacto negativo en la experiencia formativa. 

 
También es importante reconocer qué tan confiable resulta el 

software que se utiliza y determinar los puntos críticos y de 

mejora. Para (Calderón Macías, 2016), la confiabilidad es el 

conjunto de atributos que tienen relación con la capacidad del 

software para mantener su nivel de funcionamiento durante 

un período establecido. Es decir, al hablar de confiabilidad 

se toma en cuenta la madurez para evitar fallos, ser tolerante 
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ante algún error sin interrumpir su funcionamiento y restablecer su 

funcionamiento de forma rápida para evitar la pérdida de datos. 

De acuerdo con los resultados de la figura 2, sí se cumple con este 

criterio. Sin embargo, a pesar de haber sido bien evaluado, es 

importante tomar en cuenta acciones de mejora para aumentar la 

evaluación por parte de los usuarios. 

 
Respecto al criterio de usabilidad, este se enfoca en el uso que 

los usuarios le dan al software, el cual depende del rol que tengan 

asignados. Según (Calderón Macías, 2016) la usabilidad es el 

conjunto de propiedades de un software que facilita al usuario 

trabajar con suficiente destreza e intuición. Este criterio evalúa la 

perspectiva desde los distintos roles del software para determinar 

el aprendizaje, la comprensión, la facilidad del uso e interfaz que 

presenta para los usuarios, pues ellos son los más indicados para 

valorar el criterio y si este cumple con sus expectativas. Según la 

figura 2, la plataforma cumple con las características de este criterio 

en cuanto al entendimiento que genera en el usuario al ser intuitiva 

y fácil de utilizar, lo que facilita el aprendizaje, resulta atractivo y 

amigable para el usuario. 

 
En cuanto al criterio de eficiencia (Abud Figueroa, 2004) establece 

que esta característica permite evaluar la relación entre el nivel 

de funcionamiento del software y la cantidad de recursos usados. 

Este criterio establece dos características importantes: la primera 

es acerca del tiempo que demora el software para mostrar o 

reproducir material, ya sean imágenes, audios, videos, entre otros. 

La segunda es acerca de la cantidad de recursos o programas 

externos que el usuario necesita para poder visualizar el contenido 

del curso. De modo que, a nivel general, este criterio fue bien 

evaluado según la figura 2. En la encuesta se preguntó a los 

usuarios sobre la rapidez del software al navegar en la plataforma 

educativa y si los recursos se reprodujeron de forma adecuada; en 

todas las categorías ocupacionales hubo una aceptación del 82%. 

 
Para el criterio de mantenibilidad, (Durán Portillo, 2015) indica 

que esta puede encuadrarse en la vida que se le puede dar al 

producto o software, una vez creado; es decir, la capacidad que 

tiene dicho producto de ser actualizado o editado para mejorar, 

actualizar sus aplicaciones, cambiar una parte de la interfaz, etc. 

Un sistema o software es posible mantenerlo cuando responde 
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ante una falla, modificación o actualización de forma rápida, por 

lo que en ese sentido, tanto jefes como profesionales y técnicos 

consideran que la plataforma educativa de la Gerencia, sí cumple 

con la mantenibilidad que establece la ISO 9126. 

 
El criterio de portabilidad, de acuerdo con (Durán Portillo, 2015), 

indica que esta característica quizá sea la que más puede tener 

en cuenta los nuevos soportes y dispositivos que existen en la 

actualidad; es la capacidad que tiene el producto de ser adaptado 

a otros soportes. Con base en esto, los resultados de la figura 2 

muestran que este criterio es adecuado para los usuarios, debido 

a que accedieron al campus virtual desde cualquier dispositivo con 

internet desde diversos sistemas operativos (Windows, Mac OC, 

Linux, Android, iOS, otro). Es importante resaltar que la plataforma 

educativa es de fácil acceso para que los usuarios ingresen desde 

cualquier sitio. 

 
En conclusión, respecto al cumplimiento de los criterios de 

evaluación que indica la ISO 9126 de la plataforma educativa, se 

estableció que la misma obtuvo aprobación en todos los criterios 

evaluados. Por tanto, evaluar cuán efectivo es un programa de 

formación resulta de vital importancia para identificar el impacto 

que este provoca en las personas y cómo una institución se beneficia 

de ello. La aplicación de estos criterios en la plataforma educativa 

permite que este software se convierta en una herramienta útil 

para formar a personas de modo masivo y de fácil acceso. 
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Resumen 

 
El objetivo es presentar resultados del trabajo de investigación 

sobre el acoso sexual en relación con las variables predictoras en 

el espacio universitario, para convertirse en un marco de referencia 

para la comunidad educativa. Este problema es de alta incidencia 

en el contexto guatemalteco. El estudio de corte transversal se 

realizó con 210 estudiantes de dos unidades académicas de la 

USAC, se realizó un muestreo probabilístico por racimos de una 

población, de un estimado de 420 estudiantes. La investigación es 

cuantitativa, no experimental y explicativa; se utilizó la técnica del 

cuestionario. Las variables del estudio fueron acoso sexual, sexismo 

ambivalente, autoestima y rendimiento académico. El 74.3% de 

los estudiantes que contestaron el cuestionario, afirman haber 

sufrido alguna forma de acoso sexual en el espacio universitario, 

de este porcentaje el 68.4% reportaron que su acosador era 

otro estudiante, y un 88.7% que su acosador fue un hombre. Se 
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generó un modelo con un adecuado ajuste de acuerdo a la prueba 

Hosmer-Lemeshow, p>0.05, en el que aportaron significativamente 

dos variables, el ser mujer que aumenta un 3.43 la probabilidad 

de sufrir acoso sexual, y tener bajos niveles de autoestima social 

que aumenta un 1.5 dicha probabilidad. El acoso sexual puede 

predecirse por variables presentes en la víctima como ser mujer y 

tener baja autoestima social, sin embargo, las causas que explican 

el problema se relacionan más con aspectos sociales y culturales 

como el machismo, por lo que el problema debe de abordarse a 

este nivel. 

 
Abstract 

 
The objective of this research is to present the results of the study 

work on sexual harassment in relation to the predictive variables 

in the university space to become a frame of reference for the 

educational community. This problem is of high incidence in the 

Guatemalan context. The cross-sectional study was carried out with 

210 students from two academic units of the USAC, a probabilistic 

sampling was carried out by clusters of a population of an estimated 

420 students. The research is a quantitative one, non-experimental 

and explanatory, the questionnaire was used. The variables of the 

study were sexual harassment, ambivalent sexism, self-esteem 

and academic performance. 74.3% of the students who took the 

questionnaire reported that they suffered some form of sexual 

harassment in the university space, of this percentage 68.4% 

reported that their harasser was another student, and 88.7%, their 

harasser was a man. A model with an adequate adjustment was 

generated according to the Hosmer-Leme show test, p> 0.05, in 

which two variables contributed significantly, being a woman that 

increases the probability of sexual harassment by 3.43, and having 

low levels of social self-esteem. which increases the probability by 

1.5. Sexual harassment can be predicted by variables present in the 

victim such as being a woman and having low social self-esteem, 

however, the causes that explain the problem are more related to 

social and cultural aspects such as machismo, so the problem must 

be addressed at this level. 
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Introducción 

 
El acoso es un problema que históricamente ha sido objeto de 

estudio y discusión por su alta prevalencia y normalización. Este 

se entiende en el presente estudio como el “comportamiento 

en función del sexo, de carácter desagradable y ofensivo para 

la persona que lo sufre. Para que se trate de acoso sexual es 

necesaria la confluencia de ambos aspectos negativos: no deseado 

y ofensivo” (Organización Internacional del Trabajo, 2013). Fue a 

partir de la promulgación de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer en 1994, 

que se reconocieron las distintas formas de violencia que afectan 

a las personas, específicamente a las mujeres, como resultado de 

un sistema patriarcal que favorece las relaciones de poder; esto 

produjo un incremento en el total de denuncias sobre este tipo 

de violencia (Logroño, 2009). En Guatemala el acoso sexual no se 

encuentra tipificado como un delito en el código penal, y es por 

ello que solo se puede llegar, en algunos casos, a una conciliación 

con el agresor, lo que genera una persistente impunidad 

(Organización Internacional del Trabajo, 2013). Con respecto al 

espacio universitario, en un estudio exploratorio sobre el acoso 

sexual realizado en la Universidad de San Carlos de Guatemala 

se encontró que 9 de cada 10 estudiantes se ven afectados por 

el acoso sexual, y la mayoría de los acosadores conocidos son 

catedráticos (Asociación de Estudiantes Universitarios, 2019). 

 

Estos datos evidencian la gravedad del problema cuyas 

explicaciones resultan complejas. Tradicionalmente, algunos 

autores afirman que la educación superior no fue un espacio en el 

que cupieran las mujeres, ya que era privilegiado para los hombres, 

algo que fortalecía la división sexual del trabajo y de este modo, 

eran quienes tenían la oportunidad de desarrollo académico 

y profesional (Papadópulos & Radakovich, 2004). Y si bien en la 

actualidad estos escenarios han cambiado, la realidad que viven 

las mujeres en la universidad es difícil (Ordorika, 2015). 

 
El acoso sexual, interpretado como violencia de género, es una 

forma de violencia aceptada en el espacio universitario bajo una 

tolerancia silenciosa, en donde muchos conocen el problema, 

pero pocos actúan para solucionarlo y además, se promueve una 
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cultura de silencio y de no denuncia (Barreto, 2017). La misma 

autora afirma que es vital que los delitos sobre violencia sexual 

sean reconocidos y sancionados por las autoridades para genera 

un cambio de cultura. 

 

Es así como el acoso sexual forma parte de una cultura institucional 

de género, en donde se promulga el comportamiento masculino 

que niega el valor de las mujeres en el mundo (Mingo & 

Moreno, 2015), valiéndose de relaciones de poder. A partir de 

esta conceptualización, el acoso sexual se describe como una 

manifestación altamente violenta de la discriminación basada en 

género, respaldada por pautas sociales y culturales. 

 
En este punto surge uno de los aspectos más preocupantes del 

acoso sexual: la normalización de la problemática. Frecuentemente 

se culpa a la víctima de acoso sexual casi de manera natural, y esto 

se explica por el condicionamiento social legitimador que aprueba 

esta forma de violencia (Castaño-Castrillón et al., 2010). La persona 

que es víctima llega incluso a ser criminalizada (Echeverría, Paredes, 

Diódora, Batún, & Carrillo, 2017), y con esto queda más vulnerable. 

 
Resulta conveniente profundizar en el acoso sexual desde un 

enfoque explicativo, para determinar aquellas variables que 

podrían aumentar la probabilidad de que una persona sea víctima 

de acoso sexual. A su vez, la teoría que se genera permitirá 

que se planteen y ejecuten acciones estratégicas para disminuir 

la incidencia e impacto del acoso sexual en la universidad. 

Con base a esta descripción del problema del acoso sexual se 

estableció como objetivo general: interpretar el acoso sexual en 

relación con las variables predictoras en el espacio universitario 

para convertirse en un marco de referencia para la comunidad 

educativa. Para alcanzarlo se plantearon los siguientes objetivos 

específicos: determinar las variables predictivas del acoso sexual, 

para caracterizar el fenómeno en el espacio universitario; analizar 

las experiencias de acoso sexual desde las voces de los estudiantes 

para evidenciar las causas del fenómeno. 
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Materiales y Métodos 

 
La población se constituyó de estudiantes de último año/semestre 

que estuvieran inscritos, ya sea en la Facultad de Veterinaria o en la 

Escuela de Ciencias Psicológicas de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, considerando que los estudiantes en esta fase de 

su vida universitaria han podido tener más y variadas experiencias. 

La población aproximada correspondió a 420 estudiantes. 

 
Se utilizó un muestreo probabilístico por racimos, también 

llamados clusters o conglomerados. Los clusters fueron todas 

las sesiones de último año de la carrera universitaria de ambas 

unidades académicas, y se tomaron en cuenta todos los electivos 

y jornadas de las mismas, sumando un total de ocho clusters. 

Se hizo una selección aleatoria de cuatro, utilizando el software 

SurveyMonkey, con un nivel de confianza de 95% y un margen de 

error de 5%. En los clusters seleccionados se evaluó el total de 

los sujetos del estudio, o en otras palabras, todos los estudiantes 

que se encontraran presentes en los momentos de aplicación de 

instrumentos, sumando un total de 210 estudiantes. 

 
Se tomaron en cuenta como criterios de inclusión: ser estudiante 

de una de las dos unidades académicas seleccionadas (sin importar 

edad y sexo), estar cursando al menos un curso del último año/ 

semestre de la carrera, estar inscrito en el ciclo 2020 de la Universidad 

de San Carlos y firmar el consentimiento informado. Los criterios 

de exclusión fueron rellenar de forma aleatoria los instrumentos, no 

rellenar la totalidad de los instrumentos y presentar algún tipo de 

discapacidad auditiva, visual o mental. 

 
El alcance de la investigación fue explicativo, se utilizó un enfoque 

cuantitativo y un diseño no experimental y transversal, en el que se 

aplicaron cuestionarios y escalas estandarizadas. Para la recolección 

de datos se utilizaron fuentes primarias. Los instrumentos se 

aplicaron durante el horario de clases de los estudiantes, con 

las previas autorizaciones correspondientes. La aplicación duró 

aproximadamente media hora por cluster, y se solicitó el apoyo 

del catedrático encargado del salón. 
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Como parte de las consideraciones éticas de la investigación, se 

solicitó el consentimiento informado de los participantes antes de 

la aplicación de instrumentos. Se respetó la voluntariedad a querer 

o no formar parte del estudio. Asimismo, los datos obtenidos fueron 

debidamente resguardados para mantener la confidencialidad y 

anonimato de los participantes, sin excepción. 

 
Las variables del estudio fueron autoestima, sexismo ambivalente, 

rendimiento académico y otras variables determinadas en la 

encuesta sociodemográfica. Para medirlas se aplicaron los 

siguientes instrumentos: encuesta sociodemográfica, Cuestionario 

para la medición del acoso sexual en instituciones de educación 

superior (IES) de Lourdes Larrea, Inventario de sexismo ambivalente 

(ASI) de Glick y Fiske, y Escala de autoestima de Coopersmith (SEI) 

versión de adultos. 

 
Para el análisis de datos se inició con la estadística descriptiva para 

reportar características demográficas de la población. Asimismo se 

hicieron estimaciones para las pruebas de hipótesis con un 95% 

de confianza. Para cada instrumento aplicado se realizó análisis de 

consistencia interna usando el alfa de Cronbach >.6. Finamente 

se realizó análisis de regresión logística binomial, evaluando los 

factores protectores y de riesgo para el acoso sexual. 

 
Para llevar a cabo este análisis estadístico se estimaron los odds 

ratio (OR) sin ajustar como medida de asociación entre cada variable 

expuesta. Se generó un modelo predictivo en el que se incluyeron 

las variables que mostraron un valor p≤.1 (índice de OR que indica 

probabilidad). Se hicieron todas las pruebas del modelo final con 

un nivel de confianza α=.05. Todos los análisis se realizaron en el 

programa IBM SPSS Statistics 25. 

 
Resultados 

 
Caracterización de la muestra de estudio 

 
Para caracterizar la muestra de estudio se aplicó una encuesta 

sociodemográfica, los   principales   datos   que   se   obtuvieron 

se presentan a continuación. La mayor parte de la muestra la 
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representaron mujeres, siendo un 77.1% de total, lo cual tiene que 

ver con las unidades académicas que formaron parte del estudio, 

siendo psicología una unidad en la que estudian mayoritariamente 

mujeres, y veterinaria una unidad en donde es relativamente 

igual la cantidad de mujeres y hombres. El 58.1% de la muestra 

correspondió a estudiantes de psicología y el 41.9% a estudiantes 

de veterinaria. 

 
La edad de la muestra se encuentra entre 21 a 25 años en su 

mayoría, representando un 66.7% del total. Con respecto a su 

ocupación, un 58.6% comenta que únicamente estudia, y un 41.4% 

que estudia y trabaja. En cuanto a sus vínculos familiares, un 90% 

de la muestra indica no tener hijos. Un 69.5% afirma no tener pareja 

sentimental actualmente. El 88.6% tiene hermanos, entre uno y 

cuatro en su mayoría, solo el 13.4% afirma tener más de cuatro 

hermanos. Únicamente el 5.2% refieren vivir solos actualmente. La 

gran mayoría de la muestra, representando un 76.7%, califica sus 

relaciones sociales en general como satisfactorias. 

 
Con respecto a su rendimiento académico, únicamente el 7.1% de 

la muestra indica tener un promedio menor a 69 puntos, y comentan 

no haber tenido una disminución del mismo en el último año, a 

pesar de que la mayor parte de la muestra comenta haber sido 

víctima de acoso sexual en este mismo año. Estos resultados más 

el análisis de estadística inferencial, denotan que no existe relación 

entre el haber sido víctima de acoso sexual y la disminución del 

rendimiento académico. 

 
Pruebas de normalidad 

 
Como se mencionó anteriormente, se aplicaron tres instrumentos 

estandarizados: Inventario de sexismo ambivalente (ASI), Escala de 

autoestima (SEI) versión de adultos y Cuestionario para la medición 

del acoso sexual en instituciones de educación superior (IES). Con 

los dos primeros se realizaron pruebas de normalidad y medidas 

de tendencia central, con el último no, ya que a través del mismo 

únicamente se identificó la presencia-ausencia de acoso sexual y 

algunas características sobre las experiencias. 
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Tabla 1. Medidas de tendencia central del sexismo ambivalente 
 

 Inventario de sexismo 

ambivalente 
Escala de autoestima 

Media 57 16.3158 

Desviación estándar 19.053 4.921 

Mínimo 22 0 

Máximo 111 25 

Fuente: Véliz (2020). 

 
 

En primer lugar, las medidas de tendencia central del Inventario 

de sexismo ambivalente (ASI) (ver tabla 1) denotan que no hay 

valores nulos de sexismo ambivalente, es decir, aunque sea bajo, 

todos los sujetos entrevistados presentan indicadores de sexismo 

ambivalente. Ahora bien, hay que considerar que la desviación 

estándar del instrumento es muy amplia (σ=19.05), lo que implica 

que los datos están muy dispersos y se debe ser cauteloso al 

momento de realizar generalizaciones con este instrumento. 

 
Para medir la confiabilidad de los instrumentos se calculó el alfa de 

Cronbach (α). El Inventario de sexismo ambivalente (ASI) resultó ser 

un instrumento confiable en el estudio, teniendo un valor α=.886 en 

la escala general. En la subescala de sexismo ambivalente benévolo 

se obtuvo un α=.765 y en la subescala de sexismo ambivalente 

hostil, un α=.882, la primera cuenta con valores aceptables de 

confiabilidad y la segunda con valores buenos. Esto quiere decir 

que es un instrumento que produce resultados consistentes y 

coherentes, dando solidez al estudio. 

 
Con respecto a la Escala de autoestima de Coopersmith (SEI) 

versión de adultos, las medidas de tendencia central muestran 

que la media está sobre el valor central del instrumento (ver tabla 

1), lo cual implica que los sujetos del estudio tienen niveles de 

autoestima medios o altos en su mayoría. La desviación estándar 

es media (σ = 4.921) por lo que, aunque no están tan dispersos los 

datos, el instrumento debe analizarse con cautela. Asimismo, el 

instrumento obtuvo un valor de α =.827, lo que quiere decir que 

tiene niveles buenos de confiabilidad. Con estos datos se puede 

asumir que el instrumento, en términos general, es bueno. 
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Variables predictoras del acoso sexual 

 
Para determinar las variables predictoras del acoso sexual se 

realizó un análisis de regresión logística binomial. La interacción 

de las variables dentro del modelo permitió obtener la siguiente 

información: el modelo presentó un adecuado ajuste de acuerdo 

a la prueba de Hosmer-Lemeshow, χ2 = 8.29-, p > 0.05, y explicó 

el 23% de la varianza (Nagalkerke R2). Asimismo, se clasificó 

correctamente el 77% de los casos. 

 
A pesar de esta buena interacción en el modelo, las únicas variables 

que aportaron información significativa para predecir el acoso sexual 

fueron: el sexo y la autoestima social. Las mujeres presentaron 3.43 

más probabilidades de reportar haber sufrido acoso sexual. Por 

otro lado, un aumento en el punteo de autoestima social se asoció 

con una reducción de las probabilidades de reportar experiencias 

de acoso sexual por 1.5 veces. 

 
Es necesario enfatizar que dichas variables que resultaron 

predictoras en el presente estudio no son causas determinantes 

del acoso sexual, ya que ello implicaría culpar a la víctima. Lo que 

pretendió el análisis fue establecer las características de la víctima 

que aumentan la probabilidad de sufrir acoso sexual, sin ser estas 

en sí mismas las causas finales. El acoso sexual se explica mejor 

con aspectos sociales y culturales que con las personas a nivel 

individual. Bien explica Butler (2007), los comportamientos que 

se tienden a caracterizar como violencia de género, entre ellos el 

acoso sexual, se convierten en un efecto cultural, que surge de la 

repetición de convencionalismos de manera ritualizada. 

 
Experiencias de acoso sexual desde las voces de los 

estudiantes 

 
Se consideró importante describir las experiencias de acoso sexual 

que viven los estudiantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 

40 Revista Guatemalteca de Educación Superior Vol.3/No.1/2020 ISSN: 2708-9584 



Facultad de Humanidades 
Escuela de Estudios de Postgrado 

 

Figura 1. Presencia de acoso sexual en la muestra de estudio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Véliz (2020). 

 

Se logró identificar que el 74.3% de la muestra refiere haber sufrido 

alguna forma de acoso sexual en el espacio universitario. La forma 

de acoso sexual que prevalece es el acoso sexual ambiental, el cual 

se da cuando existe un ambiente hostil, lo suficientemente intenso 

para generar un clima abusivo, humillante o amenazador para la 

víctima como lo describe (Larrea, 2018). El chantaje sexual no fue 

tan prevalente en el estudio. 

 
Las personas que tienden a acosar en un mayor nivel son los propios 

estudiantes, es decir, compañeros de estudio, representando un 

68.40% de las personas que acosan. El segundo lugar lo ocupan 

los docentes universitarios con un 25.28%. Asimismo, un 88.7% de 

los acosadores son hombres. 

 
Propuesta para minimizar la incidencia e impacto del 

acoso sexual 

 
Los resultados del estudio permitieron visibilizar la alta incidencia, 

características y variables predictoras del acoso sexual en el 

espacio universitario, lo cual permitió construir una propuesta 

para minimizar el impacto de esta problemática. Se consideraron 

elementos en la propuesta realizada por García (2016), tomando 

en cuenta los resultados del presente estudio y las necesidades 

evidenciadas. 
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Se planteó como objetivo de la propuesta: Generar condiciones 

de prevención y protección hacia estudiantes que han sido y/o 

pueden ser víctimas de acoso sexual en la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. Para lograrlo se establecieron tres acciones 

estratégicas, las cuales se integran en una metodología participativa, 

que se sugiere puede ser desde el diseño de investigación-acción, 

tomando como punto de partida el presente estudio. 

 
Las acciones estratégicas planteadas son: 

 
• Campaña de comunicación: consiste en dos acciones 

operativas, la difusión y socialización de los resultados 

de la presente   investigación,  elementos   publicitarios. 

Se recomienda crear un mensaje principal tipo eslogan y 

basarse en una línea gráfica. El objetivo de la campaña es 

generar y transmitir el mensaje de cero tolerancia al acoso 

sexual en el espacio universitario. 

 
• Programa de psicoeducación: para esta acción se propone 

crear planificaciones de talleres por medio de los cuales 

se alcance el objetivo de informar y generar una cultura 

de respeto y cero tolerancia al acoso sexual en el espacio 

universitario. Para ello se proponen dos modalidades, la 

primera son talleres contra la violencia de género dirigidos a 

toda la población universitaria; y la segunda son talleres de 

empoderamiento dirigidos a las mujeres. La metodología a 

utilizar será la psicoeducación. 

 
• Ruta de denuncia: finalmente se considera vital en la 

propuesta, coordinar con las autoridades administrativas 

de las unidades académicas la construcción de una ruta de 

denuncia que permita la activación de protocolos de manera 

rápida y eficiente al momento de identificar un posible caso 

de acoso sexual en el espacio universitario. 

 
La propuesta completa se encuentra en el informe de tesis realizada 

en la Facultad de Humanidades. Asimismo, es importante aclarar 

que, si bien esta sugerencia de trabajo no puede erradicar un 

problema tan complejo en su totalidad, si puede incidir en disminuir 

la probabilidad que ocurra, así como en el impacto negativo que 

genera en la cultura institucional de la universidad. 
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Discusión 

 
Con base a los resultados obtenidos y contrastándolos con 

estudios previos, el machismo construye la cultura institucional de 

la universidad, lo que conduce a una buena parte de los hombres 

a expresar hostilidad de manera abierta y sistemática contra las 

mujeres (Mingo, 2016). Esto implica que todas las variables que 

podrían llegar a ser predictoras del acoso sexual, son filtradas y 

delimitadas por una cultura machista que condena lo femenino, 

enaltece la masculinidad hegemónica y circunscribe las relaciones 

a ciertos patrones heteronormativos. 

 
Es por ello que ser mujer, tener bajos niveles de autoestima social y 

algunas otras actitudes relacionadas con las interacciones sociales 

resultaran predictoras del acoso sexual en el estudio. No se trata 

de que estas variables en sí mismas sean las causas, es la cultura 

machista la que determina que elementos van a permitir, facilitar 

y regularizar el acoso sexual, como una acción legitimada social y 

culturalmente. 

 
Muchas de las actitudes o variables que tienden a determinar a 

una persona más vulnerable ante el acoso sexual, son aspectos 

bastante comunes y naturales, pero al venir de una mujer pueden 

ser interpretados como permisos u ofrecimientos de índole sexual. 

No es que estas actitudes sean predictoras del acoso sexual en 

sí mismas, pero dentro del contexto machista forman parte de la 

performatividad de género, en donde por medio del discurso y el 

lenguaje se genera una relación causal entre dichas actitudes y el 

ser víctima de acoso sexual (Butler, 2007). 

 
En diversos estudios se confirma que la mayoría de víctimas de 

acoso sexual tienden a ser mujeres, quienes por razones de género, 

sufren una serie de conductas violentadas basadas principalmente 

en prejuicios y estereotipos (Aguilar, Alonso, Melgar, & Molina, 

2009). Sin embargo, los hombres también sufren de acoso sexual y 

de acuerdo a estudios, pueden llegar a ser violentados, acosados 

y hostigados; en ambos casos, la cultura de denuncia es una meta 

común a alcanzar (Echeverría et al., 2017). 
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En esta línea es importante resaltar las características de las 

personas que acosan, pues generalmente en discursos coloquiales 

se escucha la frase a “los hombres también los acosas”, y como se 

menciona, efectivamente algunos hombres viven experiencias de 

acosos sexual en el espacio universitario, destacando que siempre 

en una menor proporción que las mujeres. Sin embargo, como 

se pudo ver en los resultados del estudio, la gran mayoría de los 

acosadores son hombres. 

 
En otras palabras, si un hombre también puede ser víctima de 

acoso sexual, la persona que los acosa tiende a ser otro hombre, lo 

cual remarca que el tema sigue siendo de índole de género y del 

permiso cultural que tiene lo masculino hegemónico de tener este 

tipo de conductas violentas y dominantes en la universidad (Mingo, 

2016). Esto se relaciona directamente con la negación simbólica de 

la mujer y todo lo que represente el elemento femenino en los 

espacios sociales, en este caso la universidad, lo cual se valida por 

medio de expresiones lingüísticas-semióticas (Butler, 2007). 

 
Hay que mencionar que generalmente la persona o personas que 

exponen a estudiantes a diferentes formas de acoso sexual poseen 

una posición jerárquica en la comunidad universitaria, determinada 

por relaciones de poder sobre la persona que agreden o acosan. Es 

así como el acoso sexual es un problema producto de diferencias 

de poder establecidas, validadas y legitimadas por una cultura 

institucional (Cuenca, 2015) 

 
Finalmente vale la pena mencionar que, a partir de este tipo de 

discusiones, se han creado campañas en contra de la violencia 

de género como respuesta al acoso sexual que constantemente 

sufren estudiantes en el espacio universitario, en especial las 

mujeres (Asociación de Estudiantes Universitarios, 2019). En la 

misma Universidad de San Carlos de Guatemala se ha consolidado 

el Instituto de la Mujer, fundado formalmente en el 2002, cuyo 

objetivo es propiciar la prevención, sensibilización, investigación y 

erradicación de todas las manifestaciones que llevan a la violencia 

sexual. Entre estas, el acoso sexual en todas sus formas (García, 

2016), por lo que los esfuerzos para generar este tipo de propuestas 

deben ser impulsados y fortalecidos. 
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Resumen 

 
El artículo tiene como objetivo principal dar a conocer la 

importancia de la Didáctica de la Matemática en la formación del 

profesor que se especializa en la enseñanza de esta disciplina a 

nivel superior. El estudio tuvo un alcance descriptivo, con un diseño 

no experimental transversal; a través de un enfoque mixto con 

diseño concurrente. La fase cuantitativa fue no experimental, en 

la que se aplicaron cuestionarios tipo encuesta. La fase cualitativa 

fue fenomenológica, en la que se hizo una entrevista estructurada 

para recopilar información sobre el estudio. En la investigación 

participaron estudiantes, docentes y el coordinador de la cátedra 

de Matemática de la Escuela de Formación de Profesores de 

Enseñanza Media -EFPEM- de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala -USAC-. Se utilizó un muestreo no probabilístico por 

conveniencia, buscando muestras homogéneas, sumando un total 

de setenta y cinco estudiantes, cinco docentes y el coordinador. 
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Los resultados revelaron de forma general que la institución 

universitaria sí ha brindado una buena formación en didáctica 

a los estudiantes durante su carrera profesional; a pesar de que 

dentro del pensum de estudios solo reciben un curso de Didáctica 

especial de la Matemática. Se concluye con que la importancia 

que le brinda la institución descansa en el hecho de que no basta 

el conocimiento de una ciencia, sino que también es necesario el 

conocimiento de la Didáctica y otros conocimientos para facilitar el 

aprendizaje de la Matemática. 

 
Abstract 

 
The main objective of the article is to raise awareness of the 

importance of Mathematics Didactics in the training of teachers who 

specialize in teaching this discipline at a higher level. The study had 

a descriptive scope, with a non-experimental transversal design, 

through a mixed approach with concurrent design. The quantitative 

phase was non-experimental, in which survey questionnaires were 

applied. The qualitative phase was phenomenological, in which a 

structured interview was conducted to collect information about the 

study. Students, teachers and the coordinator of the Mathematics 

area of School of Training of Middle School Teachers -EFPEM- of 

the University of San Carlos de Guatemala -USAC- participated in 

the research. A non-probability sampling was used for convenience, 

looking for samples homogeneous, adding a total of 75 students, 

five teachers and the coordinator. The results revealed in a general 

way that the university institution has provided a good training 

in didactics to the students during their professional career. Even 

though within the Pensum of studies they only receive a special 

course in Mathematics Teaching. The conclusion is that the 

importance given to the institution lies in the fact that knowledge 

of a science is not enough, but that knowledge of Didactics and 

other knowledge is also necessary to facilitate the learning of 

Mathematics. 

 
Introducción 

 

La Matemática es considerada una ciencia exacta, por lo cual su 

enseñanza y aprendizaje en el ámbito educativo es un gran desafío 

por parte del profesor que la enseña y un gran reto para los 

estudiantes que la aprenden. 
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Por otra parte, resulta muy difícil negar la importancia del 

aprendizaje de las matemáticas dentro de la formación escolar. 

Académicos de diversas disciplinas, así como personas vinculadas 

directamente a la educación y a las matemáticas insisten en que el 

aprendizaje y comprensión de la misma es un factor clave para el 

éxito tanto escolar como personal (Castillo, 2016). 

 
Hay que resaltar que a pesar de la importancia del aprendizaje de la 

Matemática, muchos estudiantes la consideran difícil de aprender. 

Además, las evaluaciones que se aplican y se han aplicado en 

Guatemala, tanto en el marco de estudios internacionales como 

evaluaciones nacionales, muestran sistemáticamente resultados 

insatisfactorios en el ár matemática, lo que parece indicar que 

el sistema educativo enfrenta serias limitaciones para formar las 

competencias que los niños y jóvenes requieren para ella. A nivel 

universitario, el área de matemáticas es la que reporta menores 

índices de aprobación en pruebas de admisión, por lo que se 

puede asumir que es el área menos desarrollada en los jóvenes 

aspirantes a la universidad (Castillo, 2016). 

 
Un elemento central ante esta problemática, es la formación del 

profesor que se especializa en la enseñanza de la Matemática; 

ya que la calidad de la educación depende, en gran medida, de 

la formación docente y de cómo dirige y orienta el proceso de 

enseñanza-aprendizaje” (Torres, 2009). 

 
Ante esto, es fundamental que los futuros profesores que se 

especializan en la enseñanza de la Matemática a nivel superior 

adquieran en su proceso de formación no solo los conocimientos 

propios de la ciencia; sino que también adquieran conocimientos 

didácticos, pedagógicos y conocimientos de cómo aprende el 

estudiante, según las características particulares de la persona y del 

nivel educativo; los cuales deben estar acordes con la naturaleza de 

la especialidad que se va a enseñar, en este caso de la Matemática. 

 

Lo cual significa que un aspecto clave en la formación del profesor 

es la Didáctica en este caso enfocada en el área de la Matemática, 

es decir, la Didáctica de la Matemática. Ante esto, hay que resaltar 

que la Didáctica por sí sola tiene como campo de estudio “la 

enseñanza”, además de otros elementos que la integran como 
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los métodos, técnicas, procedimientos, estrategias y recursos 

didácticos acordes con la naturaleza del conocimiento que se ha 

de enseñar, en este caso con la Matemática y las particularidades 

socio-cognitivas del estudiante al que le enseña (Herrera, 1999). 

 
En otro sentido, la Didáctica de la Matemática “se ocupa de indagar 

metódica y sistemáticamente sobre los procesos de enseñanza 

y aprendizaje de las matemáticas así como de los planes para la 

preparación profesional de los educadores matemáticos” (Rico, 

Sierra, & Castro, 2002). 

 
Lo cual resalta la importancia que “la formación de profesores de 

matemáticas como contexto práctico tiene de referente teórico 

a la Didáctica de la Matemática (DM) como dominio científico” 

(Llinares, Sánchez, García, & Escudero, s/f: 211). Es importante 

resaltar el compromiso que tienen las instituciones universitarias 

que forman a profesores especializados en la Matemática de velar 

por la calidad profesional de sus egresados. Las competencias 

básicas para la formación del profesor que se especializa en la 

enseñanza de la Matemática se deben adquirir en la Universidad ya 

que, como campo profesional propio de los grados universitarios, 

estas competencias básicas deben estar vinculadas a la formación 

de grado o de postgrado (Rico, 2004). 

 
Dado que en Guatemala la Escuela de Formación de Profesores 

de Enseñanza Media –EFPEM- de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala –USAC- es una institución educativa pública a nivel 

Superior que forma a profesores especializados en la Matemática 

se realizó una investigación con diseño descriptivo que plantea 

como pregunta principal: 

 

¿Cuál es la importancia que se le brinda a la Didáctica de la 

Matemática en la formación del profesor especializado en la 

enseñanza de la Matemática a Nivel Superior en la EFPEM? 

 
Dicha investigación tuvo como objetivo general: determinar la 

importancia que se le brinda a la Didáctica de la Matemática en 

la formación del profesor especializado en la enseñanza de la 

Matemática a Nivel Superior en la EFPEM, y para esto se plantearon 

como objetivos específicos: analizar la percepción de estudiantes y 
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docentes respecto a la importancia de la didáctica en su formación 

profesional; establecer qué tipo de formación didáctica tiene el 

profesor que se especializa en la enseñanza de la Matemática a 

Nivel Superior e identificar qué elementos de la didáctica aplican 

los docentes que imparten Matemática en la EFPEM. 

 
Materiales y métodos 

 
En la investigación la población estuvo constituida por estudiantes 

del primer semestre de la Licenciatura en la Enseñanza de la 

Matemática y Física del Plan Diario y del Plan Sabatino de la 

Escuela de Formación de Profesores de Enseñanza Media – 

EFPEM- de la Universidad de San Carlos de Guatemala, con una 

población aproximada de ciento cinco estudiantes, cinco docentes 

que imparten cursos de Matemática y Didáctica de la Matemática 

en ambos planes de estudio y el coordinador de la cátedra de 

Matemática. 

 
Se utilizó un muestreo no probabilístico por conveniencia, buscando 

muestras homogéneas. Lo cual significa que se tomaron solo 

los casos disponibles a los cuales se tenía acceso, sin embargo, 

dichas unidades poseían un mismo perfil o características similares. 

Estas características fueron: ser estudiante inscrito en el ciclo 2020 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, cursar el primer 

semestre de la Licenciatura en Matemática y Física, ser graduados 

o con cierre de pensum de la carrera de Profesorado de Enseñanza 

Media en Matemática y Física de la institución; considerando que 

dichos estudiantes ya tienen una perspectiva clara de cómo fue 

su formación profesional en el profesorado; sumando un total de 

setenta y cinco estudiantes. 

 
Así mismo, la investigación tuvo un alcance descriptivo, con un 

diseño no experimental transversal. El enfoque fue mixto, a través 

de un diseño concurrente. La fase cuantitativa fue no experimental 

en la que aplicaron cuestionarios tipo encuesta. La fase cualitativa 

fue fenomenológica en la que se hizo una entrevista estructurada 

para recopilar información sobre el fenómeno estudiado. 

 
Los instrumentos para los estudiantes se aplicaron durante el 

horario de clases con previa autorización. Los instrumentos para 
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los docentes y para el coordinador de la cátedra de Matemática 

fueron aplicados de forma individual en el salón de profesores 

del área de Matemática de la institución. Además, como parte 

de las consideraciones éticas de la investigación, se solicitó 

el consentimiento informado de los participantes antes de la 

aplicación de los instrumentos. 

 
Los datos cuantitativos que se obtuvieron de la encuesta 

sociodemográfica a docentes y estudiantes y de la encuesta sobre 

el tema de estudio a docentes y estudiantes, se tabularon en 

una base de datos en el programa Excel. Se utilizó la estadística 

descriptiva para reportar los datos en términos de frecuencias 

(porcentajes) en tablas y gráficas. Luego se realizó la interpretación 

de resultados de cada una. 

 
Para los datos cualitativos obtenidos de la entrevista se realizó 

un análisis de contenido a través de palabras clave o categorías 

para la interpretación y el análisis previo. Además, se realizó 

una triangulación y un contraste de los resultados obtenidos de 

las encuestas sobre el tema de estudio de los docentes, con los 

resultados de la de los estudiantes y de los resultados obtenidos 

en la entrevista. 

 
Resultados 

 
Para caracterizar la muestra de estudio se aplicó una encuesta 

sociodemográfica tanto a estudiantes como a docentes, los 

principales datos que se obtuvieron se presentan a continuación. 

 
Respecto a los estudiantes es importante resaltar que el 77% 

trabajan como profesores, el 68% tiene cierre de pensum de 

Profesor de Enseñanza Media en Matemática y Física y un 32% 

están graduados. Otro dato muy interesante es que la formación 

de la población a Nivel Medio refleja que el 45% de la población 

son bachilleres y solo el 40% son maestros, lo cual evidencia 

la población que tiene conocimientos previos en Didáctica y 

Pedagogía antes de iniciar con su formación como Profesor de 

Enseñanza Media. 
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Respecto a la información obtenida de la encuesta sociodemográfica 

a los docentes, se resalta que el 100% de los docentes son hombres, 

de lo cual se deduce la falta de participación de mujeres docentes 

en el área de Matemática. De los docentes, el 80% tiene doble 

jornada de trabajo tanto en plan Diario como en plan Sabatino, 

impartiendo un promedio de dos a tres cursos. Con un rango de 

experiencia docente de dos a treinta años. Con reslpecto al nivel 

académico de los docentes encuestados, el 60% tiene una maestría 

y también solo el 60% posee la Licenciatura en la Enseñanza de la 

Matemática. Estos datos fueron importantes para la investigación 

porque reflejan el perfil del docente. 

 
En cuanto a los resultados de la encuesta sobre el tema aplicada, 

tanto a estudiantes como a docentes, y de la entrevista realizada 

al coordinador de la cátedra de Matemática, se presentan los 

siguientes resultados de acuerdo con cada uno de los objetivos 

específicos planteados. 

 
Tabla 1. Percepción respecto a la importancia que se le brinda a la 

didáctica de la Matemática en la formación profesional 

 
 

Indicadores 
Promedio (f%) según los 

estudiantes 

Promedio (f%) según los 

docentes 

Siempre 53 % 63% 

Casi siempre 32% 17% 

A veces 12% 17% 

Nunca 3% 3% 

Totales 100% 100 % 

Fuente: Monroy (2020). 

 

Según los resultados obtenidos de la tabla uno sobre la percepción, 

tanto de los estudiantes como de los docentes, se deduce que en 

la formación profesional del estudiante sí se le da importancia a la 

Didáctica enfocada en la enseñanza de la Matemática. Según la 

información obtenida en la entrevista, esto se debe a la naturaleza 

de la carrera que es en enseñanza, por lo cual la institución sí 

le brinda la debida importancia a la Didáctica de la Matemática 

en la formación del profesor que se especializa en esta área de 

enseñanza. 
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Tabla 2. Tipo de formación didáctica del profesor que se especializa 

en la enseñanza de la Matemática a Nivel Superior en la EFPEM 

 

Indicadores 
Promedio (f%) según los 

estudiantes 

Promedio (f%) según los 

docentes 

Siempre 40% 68% 

Casi siempre 36% 30% 

A veces 20% 2% 

Nunca 4% 0% 

Totales 100% 100% 

Fuente: Monroy (2020). 

 

Según la tabla dos, el 40% de los estudiantes considera que 

siempre tuvieron una buena formación en didáctica durante su 

carrera profesional y el 36% indican que casi siempre; a pesar que 

el 68% de los docentes que imparten los cursos consideran que 

siempre brindaron una buena formación en Didáctica. Por otra 

parte, en la entrevista realizadase afirma que la institución sí le 

brinda importancia tanto a la formación del conocimiento didáctico 

como al conocimiento matemático, a pesar de que solo cuentan 

con un curso de Didáctica especial de la Matemática; se evidenció 

que reciben otros cursos que complementan dicha formación en 

Didáctica, lo cual fue comprobado al realizar una revisión al pensum 

de estudios de la carrera. 

 
Tabla 3. Elementos de la didáctica aplicados por los docentes que 

imparten Matemática en la EFPEM 

 

Indicadores 
Promedio (f %) según los 

estudiantes 

Promedio (f %) según 

los docentes 

Siempre 37% 80% 

Casi siempre 42% 20% 

A veces 18% 0% 

Nunca 3% 0% 

Totales 100% 100% 

Fuente: Monroy (2020). 
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Según la tabla tres, los estudiantes indican que el 37% de sus 

docentes que les imparten cursos siempre hacen uso adecuado de 

los elementos didácticos; sin embargo, un 42% indicaron que casi 

siempre. Entre los elementos que aplican están: el uso de recursos 

didácticos, la aplicación de diversas actividades de aprendizaje, 

utilización de diferentes herramientas de evaluación, entre otros. 

Esto contradice los resultados según los docentes, ya que el 80% 

indicaron que siempre hacen uso adecuado de los elementos 

didácticos como los mencionados anteriormente. 

 
Discusión 

 
En respuesta a la pregunta planteada al inicio del estudio ¿Cuál 

es la importancia que se le brinda a la Didáctica de la Matemática 

en la formación del profesor especializado en la enseñanza de la 

Matemática a Nivel Superior en la EFPEM? Se determinó a partir 

de la información obtenida que en la formación profesional de 

los profesores de enseñanza Media en Matemática y Física de la 

EFPEM; sí se le brinda importancia a la Didáctica de la Matemática. 

 

Así mismo, se determinó que este resultado se debe a la misma 

naturaleza de la carrera, porque es en enseñanza y por consiguiente 

si la institución solo les brindara los conocimientos matemáticos y 

no las herramientas didácticas y pedagógicas cometería un gran 

error y no se estaría cumpliendo con la misión de la institución 

que dice literalmente que es “…la responsable de la formación de 

profesionales de alta calidad, en el campo de la docencia, en los 

distintos niveles del sistema educativo nacional, y que, basados 

en la investigación, la docencia y la extensión, contribuimos al 

fortalecimiento del proceso educativo en el ámbito nacional...” 

(Escuela de Formación de Profesores de Enseñanza Media - EFPEM 

-, 2019). 

 

Además, se concluye que la diferencia de un profesor que se 

especializa en la enseñanza de la Matemáticas y del profesional 

que estudia la ciencia pura de la matemática radica en la 

importancia que se le da a la Didáctica de la Matemática en la 

formación profesional de dicha carrera. Por lo tanto, la importancia 

que le brinda la institución descansa en el hecho de que no basta 

el conocimiento de una ciencia, en este caso de la Matemática, 
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sino que también es necesario el conocimiento didáctico; porque 

esta le proporciona las herramientas necesarias para facilitar el 

aprendizaje de la Matemática. 

 
Esto se debe a que existen profesionales que tienen profundos 

conocimientos matemáticos, pero no tienen la didáctica para 

explicar los temas y según información obtenida, al carecer el 

profesor de conocimiento didácticos y pedagógicos son los 

estudiantes los que sufren, porque no comprenden las matemáticas; 

generando tensión, estrés, rechazo a las matemáticas a lo largo de 

la vida de la persona. 

 
Al establecer qué tipo de formación didáctica tiene el profesor que 

se especializa en la enseñanza de la Matemática a nivel superior, 

se determinó de forma general que la institución universitaria sí 

ha brindado una buena formación en didáctica a los estudiantes 

durante su carrera profesional. A pesar de que dentro del pensum 

de estudios solo reciben un curso de Didáctica especial de la 

Matemática. 

 
Sin embargo, se evidenció que llevan otros cursos que 

complementan esa formación del conocimiento didáctico de los 

estudiantes de dicha carrera, entre estos cursos están: Pedagogía I, 

II, principios de la Psicología del aprendizaje, Evaluación escolar I, 

II, Didáctica general, Inducción a la docencia I, II, Practica docente, 

la Educación Media y la formación integral del adolescente, que 

son cursos importantes en el ejercicio de la docencia. 

 
Por otra parte, se evidenció en el pensum de estudios la cantidad 

de créditos de la carrera; en la parte de la formación enfocada en la 

cultura psicopedagógica, el estudiante adquiere 24 créditos, en la 

cultura profesional o específica de la carrera adquiere 72 créditos, 

en el área de formación de práctica docente adquiere 16 créditos y 

en el área de seminario que sería la parte investigativa de la carrera 

adquiere cinco créditos. 

 

Por lo tanto, se concluye que según el análisis realizado al ensum 

de estudios y según los resultados de la entrevista realizada, el 

tipo de formación didáctica que adquieren los estudiantes de la 

carrera de Profesores de Enseñanza Media de la EFPEM, incluye los 
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conocimientos propios de la ciencia, los conocimientos didácticos, 

conocimientos pedagógicos, conocimientos de los procesos de 

aprendizaje del estudiante y conocimientos en investigación. 

 
Además, al identificar qué elementos de la didáctica aplican 

los docentes que imparten Matemática en la EFPEM, primero 

se determinó de forma general que los docentes si aplican 

los elementos didácticos en el ejercicio de su profesión como 

formador de formadores, sin embargo, algunos no los aplican de 

forma adecuada generando algún tipo de dificultad en el proceso 

de formación de los estudiantes del Profesorado de Enseñanza 

Media en Matemática. 

 
Respecto a los elementos didácticos que aplican los docentes 

se identificaron los siguientes: la planificación de las sesiones 

de aprendizaje del curso que imparten, el desarrollo de varias 

actividades de aprendizaje, el uso de diversos tipos de recursos 

didácticos en el proceso de enseñanza de la Matemática y el uso 

de distintas técnicas para evaluar el aprendizaje de la Matemática. 

Esto según la información obtenida en la encuesta realizada tanto 

a docentes como a estudiantes y en la entrevista realizada. 

 
Por último, es necesario resaltar que los docentes que son 

formadores de formadores tienen una doble responsabilidad, 

porque deben proporcionarles a los estudiantes las herramientas 

necesarias para que hagan efectivo el proceso de enseñanza y 

aprendizaje de la Matemática al ejercer la docencia. Lo anterior 

toma importancia porque muchas veces la forma en que les 

enseñan sus docentes durante su formación influye en la forma 

en que enseñarán los estudiantes que se están formando como 

profesores, ya que de alguna manera el estudiante no solo aprende 

con el docente los conocimientos que le imparte; sino también 

aprende de él algunos elementos de la metodología, estrategias, 

técnicas, actividades, procesos de evaluación, entre otros. 

 

Ante esto, se recomienda de manera general a las instituciones 

universitarias que forman a profesores especializados en Matemática 

ofrecer calidad educativa en sus programas académicos y a velar 

porque estén actualizados de acuerdo a las demandas educativas 

actuales. 
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Resumen 

 
Para los adolescentes y jóvenes adultos contar con redes sociales 

es una necesidad, ya que a través de ellas pueden comunicarse y 

acceder a información con una libertad nunca antes vista. Ya han 

sido publicados estudios en la región que ponen de manifiesto 

el impacto que representa el uso excesivo de las redes sociales 

en los estudiantes universitarios, lo cual podría estar afectando o 

beneficiando sus vidas personales, familiares, sociales y académicas. 

 
Por lo anteriormente mencionado, el objetivo general de este 

estudio ha sido analizar si existe relación entre el uso de redes 

sociales y el rendimiento académico de los estudiantes de la 

Facultad de Odontología de la Universidad Mariano Gálvez de 

Guatemala, para lo cual participaron 129 estudiantes. Se utilizó el 
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Cuestionario de Adicción a Redes Sociales (ARS), que define a 

las redes sociales como “aquellos sitios en la red cuya finalidad 

es permitir a los usuarios relacionarse, comunicarse, compartir 

contenido y crear comunidades, como Facebook, Twitter, 

Instagram, Snapchat, y MySpace” (Urueña, Ferrar, Blanco & 

Valdecasa, 2011). 
 

 
Entre los principales hallazgos se encontró que el 9% de los 

estudiantes evaluados presentan uso elevado de las redes 

sociales, mientras que el 57% presentan uso bajo. Además, no 

se determinó asociación estadísticamente significativa luego de 

realizar la prueba de correlación de Pearson (p>0.05) entre el uso 

de redes sociales y el rendimiento académico de los estudiantes. 

 

Abstract 

 
For adolescents and young adults, social networks are a necessity, 

since through them they can communicate and access information 

with a freedom never seen before. Studies have already been 

published in the region that show the impact of the excessive 

use of social networks on university students, which could be 

affecting or benefiting their personal, family, social and academic 

lives. Due to the aforementioned, the general objective of this 

study has been to determine if there is a relationship between 

the use of social networks and the academic performance of 

the students of the Faculty of Dentistry of the Mariano Gálvez 

University of Guatemala, for which 129 students participated. 

The Social Network Addiction Questionnaire (ARS) that defines 

social networks as those sites on the network whose purpose is 

to allow users to relate, communicate, share content and create 

communities, such as Facebook, Twitter, Instagram, Snapchat, 

was used. and MySpace (Escurra & Salas, 2014). 

 
In the main findings show that 9% of the evaluated students 

present high use of social networks, while 57% present low use. 

Furthermore, no statistically significant association was found 

through the Pearson correlation test (p> 0.05) between the 

variables Social network use and Academic performance. 
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Introducción 

 
El estudio se basó en analizar si existe relación entre el uso de 

redes sociales y el rendimiento académico de los estudiantes de 

la Facultad de Odontología de la Universidad Mariano Gálvez de 

Guatemala; a través de la determinación del nivel de uso de las 

redes sociales de los estudiantes con el fin de identificar si existe 

correlación estadísticamente significativa entre el nivel de uso de 

las redes sociales y el rendimiento académico de los estudiantes. 

 
La presencia del Internet y de las redes sociales se ha vuelto 

prácticamente indispensable en el diario vivir. Sin embargo, es 

de resaltar la importancia que tienen estas para los adolescentes 

y jóvenes adultos, nuevas generaciones que prácticamente han 

sido criadas en presencia de estas nuevas tecnologías. Para estas 

personas tener redes sociales se ha convertido en una necesidad, 

ya que a través de ellas pueden comunicarse y obtener información 

de todo tipo, en todo momento, con una facilidad de acceso y 

libertad nunca antes vista en nuestra historia. 

 
Debido al uso excesivo y exponencial en los últimos años, se han 

empezado a aceptar los términos “dependencia” y “adicción” a las 

redes sociales en la comunidad psicológica, dejando en evidencia 

la relevancia que empiezan a tener dichas herramientas en nuestra 

sociedad. 

 
En los últimos años han aumentado el número de investigaciones 

cuyo objeto es analizar el uso indiscriminado de las redes sociales. 

Se han reportado estudios que indican que en 77.3% de estudiantes 

de educación superior se observan indicios de adicción al Internet, 

siendo las redes sociales el mayor motivo para su uso (Cañón, 

Castaño & Hoyos, 2016). Dentro de los factores que pueden verse 

afectados por la adicción a las redes sociales se ha encontrado 

asociación estadísticamente significativa entre el uso de redes 

sociales y migrañas, problemas familiares, dolor lumbar, cansancio 

y riesgo de depresión (Fernández-Villa, Alguacil & Almaraz, 2015), 

así como del impacto en las habilidades sociales (Mejía, Paz & 

Quinteros, 2014). 
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Por lo anteriormente mencionado, fue necesario conocer el nivel de 

uso de redes sociales que presentan los alumnos universitarios del 

país, en este caso, de la Facultad de Odontología de la Universidad 

Mariano Gálvez de Guatemala, para lo cual se utilizó la prueba 

estandarizada del Cuestionario de Adicción a las Redes Sociales 

(ARS), y luego se evaluó si este tenía correlación estadística con 

su rendimiento académico, el cual se obtuvo mediante revisión 

documental. 

 
Para llevarlo a cabo, dicho estudio se propuso desde el enfoque 

cuantitativo de la investigación, referido por Hernández- 

Sampieri (2014), en el que se recolectaron y analizaron datos 

tanto cuantitativos, siendo el diseño cuantitativo descriptivo y 

correlacional-causal; con un alcance exploratorio y correlacional, 

debido a que investiga un fenómeno poco estudiado en nuestro 

país y además cuantifica relaciones entre variables y de esta forma 

establece asociaciones entre las mismas. 

 
La población considerada para el estudio estuvo compuesta 

por 129 estudiantes inscritos de la Facultad de Odontología de 

la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala para el segundo 

semestre del ciclo lectivo 2019 que forman parte de una red 

social. En lo que respecta a la recolección de datos cuantitativos 

no fue utilizada técnica de selección de muestra, ya que se evaluó 

a todos los casos de la población, a manera de censo, en el que 

los datos que se obtuvieron de asociación entre el rendimiento 

académico y el uso de redes sociales, es decir que se tuvo la 

máxima representación posible. 

 
Dentro de los principales hallazgos, se puede mencionar que el 

9% de los alumnos evaluados presentaron uso elevado de redes 

sociales, mientras que el 57% presentan uso bajo, datos que 

concuerdan con lo expuesto por diversos autores (Malo-Cerrato, 

Martín-Perpiñá y Viñas-Poch, 2018). Asimismo, se observó que 

a mayor antigüedad en la Facultad, menor es el uso de redes 

sociales identificado en los alumnos. Por otra parte, no se observó 

asociación significativa desde el punto de vista estadístico entre el 

rendimiento académico y el uso de redes sociales (p>0.05). 
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Este estudio genera información sobre el uso de las redes 

sociales por parte de estudiantes universitarios, datos que en 

la actualidad no existen en el país y que, dada la importancia 

de estas herramientas en la actualidad, es de suma importancia 

para comprender el comportamiento de dicho fenómeno y 

cómo puede estar afectando a otros ámbitos de la vida. 

 
Materiales y métodos 

 
Para este estudio se definió el nivel de uso de redes sociales 

como el nivel de frecuencia, control, utilización y fijación de un 

usuario con las redes sociales durante la jornada diaria en todos 

los ámbitos, reflejado como el resultado del Cuestionario de 

Adicción a Redes Sociales (ARS) publicado por Escurra y Salas 

(2014). Asimismo, el rendimiento académico se definió como el 

nivel de conocimiento asimilado en las aulas, comparado con 

la norma de la institución (Willcox, 2011), expresado como el 

promedio general de cursos, reflejo del desempeño general del 

estudiante en su paso por la carrera universitaria. 

 
El alcance del estudio, según Hernández-Sampieri (2014), es 

exploratorio, descriptivo y correlacional, debido a que investiga 

un fenómeno poco estudiado en nuestro país, busca identificar 

características importantes del fenómeno de las redes sociales 

en el ámbito de centros de educación superior y, además, 

cuantifica relaciones entre variables y de esta forma establece 

asociaciones entre las mismas, por lo cual también se incluye 

dentro de un diseño cuantitativo, no experimental, correlacional- 

causal y descriptivo. 

 
La población considerada para el estudio estuvo compuesta por 

129 estudiantes inscritos de la Facultad de Odontología de la 

Universidad Mariano Gálvez de Guatemala para el ciclo lectivo 

2019. 

 
En cuanto a la recolección de datos cuantitativos, no fue utilizada 

técnica de selección de muestra, ya que se evaluó a todos los 

casos de la población, a manera de censo, en el que los datos 

que se obtengan tengan la máxima representación posible 

(Hernández-Sampieri, 2014). Previamente a la recolección de 
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datos cuantitativos se solicitó consentimiento, lo que permitió 

acceder al rendimiento académico de cada uno para asociarlo 

estadísticamente con el nivel de uso de redes sociales. 

 
Debido a que fue objeto de estudio la población completa, 

en este caso, todos los alumnos inscritos de la Facultad de 

Odontología de la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala 

para el segundo semestre del año 2019, se recolectaron los 

datos de nivel de uso de redes sociales en los distintos salones 

de clase, haciendo clasificación por semestre cursado, luego 

de una detallada calendarización en conjunto con coordinación 

académica de la Facultad, de manera que no afectara las 

actividades normales de clase. 

 
Luego, los datos de rendimiento académico fueron otorgados 

por parte de la coordinación académica, con el objetivo de 

poder asociar estadísticamente el nivel de uso de redes sociales 

con el promedio general de cursos de cada estudiante evaluado, 

a través de la determinación del coeficiente de correlación 

de Pearson, para la evaluación estadística de dos variables 

cuantitativas. 

 
La presentación de los niveles de uso de redes sociales por parte 

de la población evaluada se llevó a cabo a través de un cuadro 

que describió la frecuencia de los resultados del nivel de uso de 

redes sociales. Con base en el cuadro anteriormente descrito 

se realizó la presentación de un histograma de Pearson con las 

frecuencias descritas. 

 
Se utilizó estadística inferencial para determinar la asociación 

estadística entre las variables de uso de redes sociales y de 

rendimiento académico, en donde se realizó la siguiente prueba 

de hipótesis: 

 
Hipótesis nula (Ho): No existe asociación estadísticamente 

significativa entre el uso de redes sociales y el rendimiento 

académico. Hipótesis alterna (Ha): Existe asociación 

estadísticamente significativa entre el uso de redes sociales y el 

rendimiento académico. 
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La cual se evaluó a través de análisis paramétrico de coeficiente 

de correlación de Pearson, que se utiliza para determinar la 

presencia de relación entre dos variables cuantitativas de tipo 

continuo. 

 
Luego del análisis estadístico entre la variable uso de redes 

sociales y la variable rendimiento académico, se presentó un 

cuadro que describió el coeficiente de correlación de Pearson, así 

como el valor p que indicó si existe asociación estadísticamente 

significativa entre ambas variables cuantitativas. 

 
El análisis de los datos cuantitativos del nivel de uso de redes 

sociales fue realizado a través de estadística descriptiva 

mediante distribución de frecuencias, específicamente se 

representaron en forma de histograma utilizando el programa 

SPSS® 25. Fueron comparados estos datos para analizar si existe 

similitud o diferencia con la información obtenida a través de los 

antecedentes y estudios previos. 

 
Resultados 

 
Para determinar nivel de uso de las redes sociales de los 

estudiantes de la FOUMG, se utilizó la prueba estandarizada 

Cuestionario de Adicción a Redes Sociales (ARS), que clasifica 

el uso de redes sociales en cuatro categorías (nivel bajo, nivel 

moderado, nivel alto y nivel muy alto) (Loja, 2015), la cual fue 

aplicada en cada uno de los grados de la Facultad. 

 

Tabla 1. Uso de redes sociales de los estudiantes de la Facultad 

de Odontología de la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala 

 

   
Uso de redes sociales 

 Frecuencia por salón (n)     
Total 

Primero Segundo Tercero Cuarto Quinto 

Bajo 14 16 14 16 14 74 

Moderado 10 18 6 6 4 44 

Alto 2 6 1 1 0 10 

Muy alto 0 1 0 0 0 1 

Total 26 41 21 23 18 129 

Fuente: De León (2020). 
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Figura 1. Porcentaje de uso de redes sociales de la Facultad de 

Odontología de la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: De León (2020). 

 
 

Debido a que el número de estudiantes por salón no es 

homogéneo, se decidió comparar el uso de redes sociales con 

base en el porcentaje de niveles por cada salón. En la Figura 

1 puede ser observado que los estudiantes de segundo año 

presentan los mayores índices de uso de redes sociales “alto” 

(15%), seguido por primer año (8%); siendo segundo el único 

grado en el que se observaron casos de nivel de uso de redes 

sociales “muy alto” (2%). 

 
Asimismo, se observó que los salones de quinto, cuarto y tercer 

año presentan los mayores índices de uso “bajo” de redes 

sociales (78%, 70% y 67%, respectivamente), lo cual concuerda 

con lo descrito por Lemp y Behn (2008), ya que estos estudiantes 

realizan práctica clínica además de la jornada académica, lo 

cual limita el tiempo libre disponible durante el día que podría 

utilizarse para navegar en las redes sociales conforme se acercan 

al final de la carrera universitaria. 
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Figura 2. Uso de redes sociales de la Facultad de Odontología 

de la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: De León (2020). 

 
 

Como se observa en la figura 2, al consolidar los resultados 

obtenidos de todos los salones de clase, se obtuvo que en su 

mayor cantidad los estudiantes de la FOUMG presentan uso bajo 

de redes sociales (57%), siendo únicamente un 9% de estudiantes 

que presentan uso elevado de redes sociales (“alto” 8% y “muy 

alto” 1%). Estos datos son similares a los encontrados por Malo- 

Cerrato, Martín-Perpiñá y Viñas-Poch (2018), que reportaron 

uso excesivo de redes sociales en estudiantes catalogado como 

moderado (12.8%). 

 
De la misma manera, el porcentaje de estudiantes que presentan 

uso “muy alto” de las redes sociales se asemeja al reportado 

por Mendoza (2018), en la Universidad Mayor de San Andrés 

de La Paz, en Bolivia. Si bien la mayoría de los estudiantes de la 

FOUMG presenta uso “bajo” de redes sociales, cabe mencionar 

que estos resultados se basan en la percepción sobre su propio 

uso de las redes sociales, que si en algún momento está en 

riesgo de convertirse en adicción es probable que los alumnos 

se encuentren en la fase de negación (Marín, Sampedro y Muñoz, 

2015), ya que contrastan con los índices reportados por Mejía- 

Núñez y Bautista-Jacobo (2014), y Durán y Guerra (2015). 
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Luego de la identificación del nivel de uso de redes sociales de los 

estudiantes de la FOUMG fue utilizado el coeficiente de correlación 

de Pearson para determinar de manera estadística la presencia 

de asociación significativa entre dicho nivel de uso de estas 

herramientas; y el rendimiento académico, expresado en términos 

del promedio general de cursos durante la carrera universitaria, 

el cual fue recolectado para cada uno de los estudiantes que 

realizó la prueba estandarizada. Como se puede observar en la 

Tabla 2, fue determinado un coeficiente de correlación de Pearson 

de 0.162, que demuestra una asociación muy débil, que no es 

estadísticamente significativa para las variables antes mencionadas 

(p>0.05). 

 

Tabla 2. Correlación entre la variable “uso de redes sociales” y la 

variable “rendimiento académico” en los estudiantes de la Facultad 

de Odontología de la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala 

 
 

ARS1
 RA2

 

ARS Correlación de Pearson 1 .162 

Sig. (bilateral) .067 

N 129 129 

RA Correlación de Pearson .162 1 

Sig. (bilateral) .067  

N 129 129 

 

Fuente: De León (2020). 

 
 

Este hallazgo concuerda con los estudios realizados por Mendoza 

(2018), y Conde, Ruiz y Torres-Lana (2010), en los que no se encontró 

asociación significativa desde el punto de vista estadístico entre el 

rendimiento académico y el uso de redes sociales; pero contrastan 

con la investigación ejecutada por Bustos, Flores y Flores (2016), 

que además también demostró asociación entre el rendimiento 

académico y las horas de uso del teléfono móvil. Aunque no se 

demostró asociación significativa entre estas dos variables, no se 

debe excluir el hecho de que las redes sociales son herramientas 

que pueden causar una futura adicción en los alumnos y convertirse 

en vehículos que favorezcan una disminución del rendimiento 

académico (Ticona, 2017). 
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Discusión 

 
El 57% de los estudiantes mostraron uso bajo de redes sociales, 

siendo únicamente un 9% de estudiantes los que presentan uso 

elevado de redes sociales (“alto” 8% y “muy alto” 1%). Estos 

datos son similares a los encontrados por Malo-Cerrato, Martín- 

Perpiñá y Viñas-Poch (2018), que reportaron que estudiantes 

universitarios mostraban uso excesivo de estas herramientas 

(12.8%). De la misma manera, el porcentaje de estudiantes (1%) 

que presentan uso “muy alto” de las redes sociales se asemeja al 

reportado por Mendoza (2018) en la Universidad Mayor de San 

Andrés de La Paz, en Bolivia, siendo este del 2%. 

 
Asimismo, se observó una disminución progresiva en el uso de 

las redes sociales durante el desarrollo de la carrera universitaria, 

tendencia que confirma lo postulado por Lemp y Behn, que 

explican este fenómeno debido al tiempo libre limitado del que 

disponen los estudiantes al iniciar las prácticas clínicas. 

 
Fue determinado un coeficiente de correlación de Pearson de 

0.162 entre el uso de redes sociales y el rendimiento académico de 

los estudiantes de la Facultad de Odontología de la Universidad 

Mariano Gálvez de Guatemala, el cual evidencia una asociación 

muy débil entre dichas variables, que no es estadísticamente 

significativa (p>0.05), reafirmando lo reportado por Mendoza 

(2018), y Conde, Ruiz y Torres-Lana (2010), quienes tampoco 

determinaron asociación entre dichas variables. 
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Resumen 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palabras clave 

mujer, participación, estructura 

organizativa 

 
La investigación fue orientada a los estudios de género dentro 

de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, 

institución descentralizada del Estado de Guatemala. Se empleó 

metodología cuantitativa, de alcance descriptivo. Se respondió 

la pregunta ¿Cómo se evidencia la participación de la mujer 

dentro de la estructura organizacional de la Superintendencia 

de Administración Tributaria? Para efectos de la investigación se 

tomó como población y muestra a todo el personal de la SAT, 

puesto que fueron analizadas las bases de datos de la nómina 

institucional, documentos institucionales, el diagnóstico de 

género realizado por la (USAID, 2018), entre otros documentos 

de interés y significancia. Esta institución ha tenido un incremento 

del 2% en la participación femenina dentro de su estructura 

organizacional a partir del año 2017. 
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Abstract 
 

The research was oriented to gender studies within the 

Superintendence of Tax Administration -SAT-, a decentralized 

institution of the State of Guatemala. A quantitative methodology 

was used, with a descriptive scope. The question was answered: 

How is women’s participation evidenced within the organizational 

structure of the Superintendence of Tax Administration? For the 

purposes of the research, the population and sample were all SAT 

personnel, since the institutional payroll databases, institutional 

documents, the gender diagnosis conducted by USAID (2018), 

among other documents of interest and significance, were 

analyzed. This institution has had a 2% increase in female 

participation within its organizational structure since 2017. 

 
Introducción 

 
La participación de la mujer en el contexto social y político ha 

ido incrementando en las últimas décadas, esto se debe a que la 

mujer cada día toma más fuerza para presentarse y desempeñar 

un papel protagónico en áreas poco exploradas para las féminas. 

La Organización de las Naciones Unidas, Organización de 

Estados Americanos, entre otras entidades internacionales con 

influencia global, han sentado las bases para que cada vez más 

mujeres se adentren en contextos y labores antes denominadas 

“trabajo de hombre”. 

 
Todo esto ha permitido que cada vez más los estudios de 

género cobren importancia y es por ello que la investigación 

que se presenta a continuación cobra relevancia y pertinencia en 

el contexto guatemalteco. Existen pocos estudios relacionados 

con la participación de la mujer en entidades descentralizadas 

del Estado de Guatemala. 

 
Materiales y métodos 

 
El enfoque metodológico de esta investigación es cuantitativo 

puesto que se realizó la descripción de datos, dando como 

resultado números, porcentajes y medidas. Posee un alcance 

descriptivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Keywords 

women, participation, 

organizational structure, gender 
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Las variables y unidades de medida empleadas corresponden 

a la estructura organizacional de la Superintendencia de 

Administración Tributaria y la participación de la mujer, busca 

determinar la estructura organizacional de la Superintendencia 

de Administración Tributaria, pero en torno a la participación 

de la mujer, la línea de investigación dirige a la importancia del 

estudio de género, en este caso particular, el género femenino. 

Para la realización de esta investigación se ha tomado como 

población el cien por ciento del personal de la SAT. Se analizó 

la información de todos los elementos de la población con la 

finalidad de generar resultados con un 99% de confianza. 

 
La recolección de datos se llevó a cabo por medio de una 

solicitud oficial basada en el Decreto 57-2008, Ley de Acceso a 

la Información Pública. Esto permitió que los datos recabados 

fueran analizados a partir de la tabulación e interpretación de 

estos por medio del Programa Microsoft Excel, analizando las 

unidades de medida previamente establecidas. Este software 

contiene las características que lo hacen confiable y adecuado 

para el análisis de la información. 

 
Resultados 

 
Descripción y datos históricos de la investigación 

 
En el año 2017, la Superintendencia de Administración Tributaria 

-SAT- participó en el primer análisis de género del sistema 

tributario guatemalteco, el cual generó información relevante 

y posteriormente utilizada por USAID. En el año 2018 USAID 

realizó una publicación denominada Diagnóstico de Tributación 

y Género en Guatemala. Dentro de este documento se dieron 

a conocer datos que fueron analizados en relación con la forma 

en la que funciona el sistema tributario guatemalteco. Dentro 

de los contenidos de esta publicación, USAID afirmó que aquel 

diagnóstico realizado por la SAT permitió que se observara “la 

ausencia de la perspectiva de género en documentos sustantivos, 

que reflejen cambios a lo interno y externo de la institución, lo 

que reproduce desigualdades”. (USAID F. t., 2018). 
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Figura 1. Trabajadores de la SAT 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Orenos (2020). 

 
 

La Superintendencia de Administración Tributaria presentaba un 

41% de mujeres y un 59% de hombres laborando, lo cual sumaba 

un total aproximado de 4,474 trabajadores, esto muestra una 

brecha del 18% entre ambos sexos y un 9% para llegar a la equidad. 

Datos según Diagnóstico Institucional de Género (2017), citado en 

(USAID F. t., 2018). 

 
Figura 2. Puestos de decisión ocupados por género 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Orenos (2020). 

 

 
La figura muestra los porcentajes de hombres y mujeres 

trabajadores en la SAT para el 2017, es posible apreciar que para 

2018 los porcentajes de mujeres eran menores en puestos de 

decisión correspondientes a Intendencias y jefaturas, esto según 

el Diagnóstico Institucional de Género (2017), citado en (USAID F. t., 

2018). 
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Figura 3. Población por género 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Orenos (2020). 

 

 
En la figura es posible apreciar de manera clara la proporción 

de hombres y mujeres que tenía la SAT para marzo de 2020. 

En comparación con los datos anteriores, hay incremento en el 

porcentaje de mujeres lo cual establece una brecha de igualdad 

de aproximadamente 7% y un incremento del 2% con respecto 

a 2017. 

 
Figura 4. Población por renglón presupuestario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Orenos (2020). 

 
 

La figura permite apreciar desde una perspectiva amplia, cuál es 

la realidad institucional en cuanto a la proporción de hombres y 

mujeres por renglón presupuestario, es importante apreciar que 
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dentro de las personas contratadas en los renglones 0-11, 0-22 

y 0-31 el número de mujeres siempre es menor que el número 

de hombres. En el renglón 011, la diferencia entre ambos es de 

aproximadamente de 491 hombres más que mujeres. 

 
Figura 5. Población por denominación 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Orenos (2020). 

 
 

La figura anterior muestra la clasificación de hombres y mujeres 

por denominación empleado o funcionario, según clasifica la 

SAT a su personal. Se aprecia que las mujeres tienen menor 

participación en ambas denominaciones, siendo la que posee 

mayor brecha la denominación “funcionario” donde vemos 

que de 381 personas, únicamente 145 son mujeres, para marzo 

de 2020. En cuanto a la denominación “empleado” tiene una 

diferencia de 716 hombres. 

 
Figura 6. Población por categoría ocupacional 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Orenos (2020). 

 
 

La figura anterior muestra el número de hombres y mujeres que 

laboran en la SAT, clasificado por las categorías ocupacionales 
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establecidas para efectos de esta investigación. Se puede apreciar 

que la única categoría ocupacional que tiene mayor número de 

mujeres laborando, según la nómina es la de “Profesional”, en 

ella es posible apreciar una diferencia de 53 personas. En cuanto 

a las otras categorías ocupacionales la proporción de mujeres es 

menor, siendo la más evidente la de “técnico” donde se aprecia 

una diferencia de 775 personas. 

 
Figura 7. Escalas salariales por género 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Orenos (2020). 

 
Esta figura muestra de manera detallada las escalas salariales 

realizadas para efectos de esta investigación, se aprecia que la 

única escala salarial que tiene mayor cantidad de mujeres es la 

correspondiente a Q. 10,001.00 a Q15,000.00 en la que puede 

apreciarse una diferencia de únicamente cinco personas. La escala 

más alarmante por su diferencia es la correspondiente a Q. 1.00 a 

Q. 5,000 la cual se aprecia una diferencia de 285 hombres más que 

mujeres. Estos datos proporcionan un escenario general en cuanto 

a escalas salariales. 

 
Tabla 1. Brecha salarial entre hombres y mujeres, sumatoria salarial 

 

Hombres 
(En Q.) 

Mujeres 
(En Q.) 

Total Brecha salarial 

 

 

Fuente: Orenos (2020). 
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En la tabla anterior, se evidencia que la sumatoria de salarios de 

hombres es superior a la sumatoria de salarios de las mujeres 

en cinco millones trescientos cincuenta y ocho mil novecientos 

setenta y cinco quetzales con treinta y dos centavos, esto 

corresponde a una diferencia del 11.19% de la sumatoria de 

salarios de la nómina de trabajadores de la Superintendencia 

de Administración Tributaria -SAT-. Lo interesante de este 

análisis es que, para marzo de 2020, la Superintendencia de 

Administración Tributaria poseía una brecha porcentual de 

hombres y mujeres correspondientes al 14% y una brecha 

salarial de Q. 5,358,975.32. Ambos datos debieran reducirse en 

los próximos años de manera proporcional para poder contribuir 

a la igualdad de género en la estructura organizacional de la 

SAT, en Guatemala. 

 
Medidas de tendencia central por salario 

 
Según resultados de esta investigación (2020), diseño elaboración 

propia, (2020) la media de salarios de mujeres trabajadoras de 

la SAT es de Q. 8,762.84, mientras que la media del salario de 

hombres es de Q. 8,232.35; esto quiere decir que el salario 

promedio de las trabajadoras de la SAT es Q. 529.49 mayor al 

salario promedio de los trabajadores de esta institución. 

 
Asimismo, es posible apreciar que la cifra de la mediana y la 

moda en salarios, tanto de hombres como de mujeres es de 

Q.6,961.00. Este mismo análisis arrojó que el rango de los 

salarios obtenidos por las mujeres en la SAT corresponde a una 

diferencia de Q. 61,370.00. Esto quiere decir que la diferencia 

en quetzales existente entre el salario de la mujer que menos 

gana en la SAT y la mujer que más gana, corresponde a esta 

cantidad salarial neta. 

 
Por otro lado, según los datos analizados, es posible apreciar 

que el rango de los salarios percibidos por los hombres es de 

Q.45, 720.00, sin embargo, es importante aclarar que en el 

momento de recibir los datos utilizados para esta investigación, 

la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- poseía un 

superintendente interino, por lo que no figuró en nómina la figura 

del superintendente. Pese a esta circunstancia mencionada en el 
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párrafo anterior, se realizó una simulación de datos, incluyendo 

este reajuste salarial que no estaba incluido entre las cifras y 

la única variable que se obtuvo fue en el rango salarial de los 

hombres. 

 
Discusión 

 
La investigación realizada en la institución refleja inclusión de las 

mujeres, sin embargo, cuando se hizo el análisis de las nóminas 

y bases de datos la evaluación reflejó que hay un porcentaje 

de disparidad muy significativo, por lo que la evaluación 

efectuada determinó que aún no existe equidad de género en 

la estructura organizativa y por ende no se logra contribuir al 

fortalecimiento de la gestión institucional en un alto porcentaje. 

Dentro de la estructura organizacional de la Superintendencia de 

Administración Tributaria -SAT- fue posible apreciar que existe 

participación de la mujer, ya que de las veintiséis dependencias 

que la conforman, diez tienen mayor proporción y siete son 

lideradas por mujeres. Por lo que es imperativo buscar maneras 

de abrir espacios y rutas para que la mujer pueda optar a este 

tipo de puestos y ser electa para ellos. 

 
Se determinó que la institución posee una nómina de 5,659 

personas que laboran en las dependencias que la conforman, 

sin embargo, solo el 47% son mujeres y 53% son hombres. 

Aunque el porcentaje de hombres y mujeres no es equitativo, 

se encontró información de que la cifra de mujeres dentro de 

esta institución ha aumentado en un 2% desde el diagnóstico de 

género realizado durante el año 2017. 

 
La representación de las mujeres en la Superintendencia de 

Administración Tributaria -SAT- evidencia que en el periodo del 

año 2019 a marzo 2020 hay un 47 % de ellas laborando en todas 

sus dependencias. Sin embargo, a pesar de haber mujeres en 

puestos de decisión y representación con cargos fijos dentro 

del Directorio, no todas las dependencias son lideradas por 

mujeres, ya que los resultados de la investigación arrojaron 

que 145 mujeres tienen funciones de jefaturas, directivas o 

liderazgo administrativo y 236 hombres tienen cargos similares, 

evidenciando que en la actualidad el papel de la mujer es inferior 

a la participación del hombre. 
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Resumen 

 
El diseño curricular o currículum, como un edificio, debe 

contener determinada estructura que engloba el entorno, el 

marco teórico, el perfil de egreso, los ejes transversales, el plan 

de estudios y la red curricular, entre otros. Asimismo, integra 

aspectos legales, administrativos, metodológicos y de evaluación 

del aprendizaje. Los elementos fundamentales de esta estructura 

recaen en el perfil de egreso y el plan de estudios. El perfil de 

egreso permite definir las características futuras del profesional 

en proceso de formación. Tradicionalmente, se ha estructurado 

con el esquema de conocimientos, habilidades y actitudes. No 

obstante, en la actualidad se ha generalizado el enfoque de 

competencias impulsado por el Proyecto Tuning América Latina 

que enfatiza en el desempeño del estudiante en situaciones 

reales y la combinación estrecha de competencias genéricas 

y competencias específicas de cada disciplina o profesión. El 

plan de estudios agrupa fundamentalmente las asignaturas y las 

prácticas de una carrera universitaria. Este agrupamiento puede 
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ser lineal, modular o mixto. Puede ser un plan de estudios cerrado 

o flexible. Los currículos cerrados son mayoría, se orientan hacia 

la especialización disciplinar aunque su rigidez obstaculiza las 

reformas y actualizaciones curriculares. Al contrario, los currículos 

flexibles favorecen la interdisciplinariedad, la innovación y 

diversificación de carreras. 

 
The curricular design or curriculum, like a building, must contain 

a certain structure that encompasses the environment, the 

theoretical framework, the graduation profile, the transversal 

axes, the curriculum and the curricular network, among others. 

It also integrates legal, administrative, methodological and 

learning evaluation aspects. The fundamental elements of this 

structure falls over the Egress Profile and the Curriculum Plan. The 

egress profile allows the definition of the future characteristics 

of the graduate in the educational process. Traditionally, it has 

been structured with a scheme that includes knowledge, skills 

and attitudes. However, the proficiency approach promoted 

by the Tuning Latin America Project has become widespread, 

emphasizing student performance or proficiency in real-world 

situations and the close combination of generic and specific 

knowledges, skills and abilities to each discipline or profession. 

Curriculum fundamentally all courses and practices of a Higher 

Education career. This gathering can be linear, modular, or mixed. 

It can be a closed or flexible curriculum. Closed curriculum are 

the most common, addressed towards disciplinary specialization 

although their rigidity hinders reforms and curriculum updates. 

On the contrary, flexible curricula promote interdisciplinary, 

innovation and career diversification. 

 
Introducción 

 
El diseño curricular o currículum es un proyecto 

educativo que tiene la finalidad de contribuir a la resolución 

de determinados problemas económicos, políticos y sociales a 

través de la formación de profesionales. La elaboración de este 

proyecto educativo pasa por cuatro fases: diagnóstico, diseño, 

ejecución y evaluación curricular. Cada una de ellas cumple una 

función específica. Por ejemplo, el proceso inicial de diagnóstico 

curricular sirve para identificar necesidades y demandas de 

formación profesional, mientras el diseño es la estructuración y 
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definición de la propuesta curricular. El currículum debe contener 

un marco teórico que oriente el trabajo educativo, metas a 

alcanzar, contenidos y las actividades que será necesario para 

lograrlas (Zabalza, 2009). 

 
Una vez elaborado, este proyecto educativo adopta 

diferentes modalidades o tipos: formal, real y oculto. El primero 

es el documento oficial que sustenta el trabajo de docentes y 

estudiantes. El segundoeselquegestionaeldocenteenelproceso 

de enseñanza-aprendizaje y que transforma constantemente, 

con sus valores, las circunstancias institucionales, el tiempo, 

los recursos, etc. El tercero es el que resulta de las relaciones 

y los valores que se fomentan en la escuela y en el aula entre 

autoridades, docentes y estudiantes. 

 
El presente documento desglosa los principales apartados 

del diseño curricular que en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala es determinado por la Guía para la elaboración de 

propuestas curriculares de las unidades académicas y la Guía 

para la elaboración de programas de postgrado. 

 
Contenido 

 
La estructura curricular 

 
En términos formales, el currículum o proyecto curricular 

debe iniciar con una parte informativa con los datos de la 

institución, la carrera, el nivel, la especialidad, el lugar, población 

objetivo, requisitos de ingreso, garantías de calidad, número 

y calidad del profesorado, ventajas sobre carreras similares, 

modalidades de graduación, entre otros. La información nos 

debe proporcionar una idea general aunque breve de dichos 

estudios. 

 
Un primer apartado clave es el que vincula la propuesta 

curricular con el entorno, en el sentido que ninguna carrera 

funciona en el vacío. Este entorno se puede desarrollar desde 

aspectos globales, nacionales e institucionales. En los aspectos 

globales y nacionales se puede incluir aspectos económicos, 
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políticos, sociales, tecnológicos y educativos. En el plano 

institucional se puede hacer referencia a los fines y objetivos de 

la institución, visión y misión, planes estratégicos, programas, 

proyectos, financiamiento, recursos materiales y humanos, 

fortalezas, ventajas, etc. El entorno y el proyecto educativo se 

influyen mutuamente; mientras el contexto socioeconómico 

condiciona el modelo educativo, la educación “incide” en 

el futuro de la sociedad (Casanova, 2009). Para César Coll, el 

currículum debe integrar tres elementos: las “condiciones” o 

contexto, los principios generales y la práctica pedagógica (Coll, 

2009). 

 
El siguiente apartado fundamental se refiere a las 

fuentes del currículum. Su selección y definición depende de 

cada institución educativa; no obstante, una idea generalmente 

aceptada es que se incluyan, como mínimo, los fundamentos 

filosóficos, pedagógicos y psicológicos. El primero hace 

referencia a la sociedad, la cultura y a los saberes. El segundo se 

centra en las características del modelo educativo, los principios 

metodológicos del proceso de enseñanza-aprendizaje, la función 

de la institución, del docente y del estudiante. El tercero se 

enfoca en explicar las nociones sobre el aprendizaje, la persona y 

los tipos de personalidad, entre otros. En general, este apartado 

permitirá delinear el modelo y el perfil educativo de la institución 

(Casarini, 2007). 

 

 
Tabla 1. Componentes del diseño curricular 

 

 

1. Información general 

2. Entorno: global, nacional, institucional 

3. Fuentes del curriculum 

4. Perfil: de ingreso y de egreso 

5. Ejes curriculares 

6. Objetivos de la carrera 

7. Áreas curriculares 

8. Plan de estudios y red curricular 

9. Orientaciones metodológicas y de evaluación del aprendizaje 

  10. Órganos e instrumentos reguladores  

 
Fuente: USAC, 2004. Guía para la elaboración de propuestas curriculares. 
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El perfil de egreso 

 
Posteriormente, se procede a la construcción de los 

perfiles de ingreso y de egreso. El perfil de ingreso define 

los aspectos personales y educativos que debe poseer el 

candidato a determinados estudios, aspectos que le facilitaran 

su desenvolvimiento académico y la culminación exitosa de la 

carrera que está por iniciar. El perfil de egreso hace referencia a 

las capacidades y habilidades que el estudiante debe poseer al 

culminar la carrera, que construirá paulatinamente durante el 

transcurso de su formación y que la institución se compromete a 

certificar. Sobre el perfil de egreso, Zabalza indica: 

 

“La definición del perfil posee una especial importancia 

por cuanto va a actuar como un punto de referencia y de 

guía de todo el resto del proceso. Los contenidos que se 

seleccionen, las prácticas que se incorporen, la secuencia 

en que todo ello se integra va a estar condicionada por 

el tipo de perfil profesional al que esté vinculado un 

determinado plan de estudios”. (Zabalza, 2011). 

 

Tradicionalmente, el perfil de egreso se estructura con los 

apartados de conocimientos, habilidades y actitudes. No obstante, 

esta modalidad se ha ido abandonando paulatinamente a favor del 

enfoque por competencias, que es una tendencia dominante no 

solo en educación superior sino en todos los niveles educativos y 

también en los programas de formación laboral. De los diversos 

modelos y propuestas, el modelo   de competencias genéricas 

y competencias específicas impulsado por el Proyecto Tuning 

América Latina, ha iniciado un lento aunque persistente proceso 

de implantación en la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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Tabla 2. Perfil de egreso 
 

 

Apartado Contenidos 

Declaración general Propósitos generales de la carrera. 

Ámbitos de acción Los dominios, campos o espacios laborales de la carrera. 

Competencias generales Relacionadas con todas las disciplinas profesionales como 

resolución de problemas, comunicación, trabajo en equipo, 

etc. 

Competencias específicas Propias de cada carrera y especialidad. 

 
Fuente: Proyecto Tuning América Latina, 2014. 

 
El siguiente paso es el desarrollo de los ejes y las áreas. 

Los ejes curriculares están relacionados con grandes temas 

económicos, políticos y sociales que no es posible incluir 

en el plan de estudios, pero cuyo estudio, por la naturaleza y 

carácter de la formación profesional, es casi imposible ignorar. 

Además, tienen estrecha relación con el perfil institucional y el 

modelo educativo. Por ejemplo, la Universidad de San Carlos 

de Guatemala considera como ejes de programas y proyectos 

los temas de ambiente, género e interculturalidad. (USAC, 

2003) Asimismo, cada unidad académica define sus propios ejes 

institucionales y curriculares. 

 
Las áreas del currículo son los grandes bloques de cursos 

homogéneos dentro del plan de estudios. En la experiencia 

institucional de la Universidad de San Carlos de Guatemala, los 

planes de estudio de todas las carreras tienen tres grandes áreas: 

el área social-humanística, el área científica-tecnológica y el área 

disciplinaria. La primera comprende los cursos humanísticos y de 

cultura general. La segunda comprende los cursos de ciencias 

básicas y la tercera abarca a los cursos propios de la disciplina. 

Si se considera conveniente, pueden incluirse subáreas, 

especialmente en el área disciplinaria o profesional. Por ejemplo, 

en la licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, es posible que 

exista una subárea de derecho penal, otra subárea de derecho 

constitucional, entre otras. 
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El plan de estudios 

 
La primera etapa da paso a la construcción del apartado 

más importante del diseño curricular: el plan de estudios, que 

Zabalza presenta como: 

 
“La expresión más genuina del currículo formativo 

universitario está constituida por los Planes de estudio. 

En ellos se prefigura el sentido y los contenidos de la 

formación que la institución universitaria pretende 

ofrecer a los estudiantes”. (Zabalza, 2011). 

 
El plan de estudios estructura la carrera por niveles 

y por ciclos, además de ordenar la secuencia y desarrollo de 

asignaturas y prácticas a través de tres enfoques principales: de 

lo general a lo específico, de lo particular a lo general y por 

proyectos. (Posner, 2005) Las asignaturas contemplan los saberes 

conceptuales, procedimentales y actitudinales. Las prácticas se 

distribuyen o separan en prácticas de curso, trabajos de campo, 

experiencias con la comunidad, pasantías hasta terminar con el 

Ejercicio Profesional Supervisado, EPS. Un tema que se debate 

constantemente consiste en el dilema de cómo incorporar 

prácticas en todo el recorrido curricular y no solo al final. Para 

Mateos y Montanero: 

 

“El plan de estudios debe recoger los objetivos, materias 

y orientaciones metodológicas respecto de la docencia 

y a la evaluación; del título, así como otros aspectos 

relativos a los recursos y agentes implicados como los 

estudiantes, profesores, personal de administración y 

servicios”. (Mateos y Montanero, 2008) 

 
Asimismo, el plan de estudios puede estructurarse de manera 

lineal, por módulos o una combinación de ambas. Igualmente 

puede ser rígido o flexible. En la experiencia acumulada de 

la USAC, la preeminencia de los planes de estudios rígidos, 

cerrados y disciplinarios es aplastante; a excepción de la 

Facultad de Ingeniería. Los planes cerrados se orientan hacia 

la profundización y a la especialización. Por el contrario, los 
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currículos flexibles facilitan los procesos de innovación, permiten 

la incorporación de cursos optativos o electivos, además de 

fomentar la diversificación de carreras. Es una tendencia que 

no ha crecido aparentemente por motivos de costo, no obstante 

sus ventajas. Para Zabalza, la flexibilidad curricular es impulsada 

por las demandas del mercado laboral y por la evolución de 

las profesiones. Señala que los currículos flexibles facilitan la 

incorporación de niveles, áreas comunes, el fomento de las 

equivalencias y la incorporación de materias optativas, (Zabalza, 

2011). 

 
Tabla 3. Plan de estudios 

 
Semestre Área Código Curso C. A. Prerrequisito 

 
I 

 
 

Fuente: USAC, 2004. Guía para la elaboración de propuestas curriculares. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
Tabla 4. Red curricular 

El esquema del plan de estudios debería incluir 

información sobre las áreas curriculares, códigos de los cursos, 

las asignaturas y las prácticas, los créditos académicos y la 

secuencia de los prerrequisitos. Igualmente, se elabora la red 

curricular, que es la representación gráfica del plan de estudios. 

Facilita la visualización de la carrera y la evolución por niveles y 

ciclos. 

 

Áreas 
    Semestres      

    5      

 
1 

          

          

          

 
2 

          

          

          

3 

          

          

          

Fuente: USAC, 2004. Guía para la elaboración de propuestas curriculares. 
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Después de la red curricular, es recomendable incluir 

contenidos mínimos de las asignaturas, prácticas y demás 

actividades académicas de la carrera. De igual manera, es 

útil elaborar un apartado institucional sobre las orientaciones 

metodológicas y los criterios de evaluación. 

 
Como un apartado final, la estructura del diseño curricular 

hace referencia a los órganos e instrumentos reguladores 

del currículo. Los órganos son las instancias institucionales 

encargadas de dar seguimiento, gestionar y actualizar el 

diseño curricular. En el caso de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, son las instancias de coordinación académica 

que trabajan conjuntamente con las comisiones de rediseño 

curricular; por ejemplo, en la Facultad de Agronomía, la Unidad 

de Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía, UPDEA; 

en la Facultad de Arquitectura, la Dirección de Planificación; 

en la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, el Centro de 

Desarrollo Educativo, CEDE. 

 
Los instrumentos reguladores son los reglamentos 

necesarios para la gestión y la administración del currículum, 

como los reglamentos de evaluación, de escuela de vacaciones, 

de graduación, de EPS, etc. Son todos aquellos normativos y 

reglamentos que permiten dar viabilidad y sostenibilidad al 

diseño curricular. Es la base legal. 

 
Conclusión 

 
Una propuesta o proyecto curricular siempre responde a 

determinadas necesidades y demandas económicas, políticas, 

sociales y educativas, tomando en consideración que el proceso 

de diseño curricular transita por las fases de diagnóstico, 

diseño, ejecución y evaluación curricular. El perfil de egreso y 

el plan de estudios se convierten en los componentes básicos 

y fundamentales del diseño curricular. Es importante establecer 

que la gestión del diseño curricular plantea la existencia de 

órganos e instrumentos reguladores. 
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Resumen 

 
Este ensayo aborda la conformación y diversos aspectos de la 

noción de la realidad humana planteada por Zubiri. El desarrollo 

de su antropología filosófica partió de la fenomenología y 

permitió fundamentar el concepto del hombre, cómo se 

constituyó como tal y la forma en que enfrenta la realidad 

humana. El segundo componente del estudio lo conforma la 

realidad humana, la cual se basa en tres sistemas de notas: el de 

la vida, la realidad animada y el de la inteligencia sentiente. Esta 

última realiza la aprehensión y actualización de las cosas reales, 

la intelección. La realidad humana no concluye en el sistema 

de notas; se inserta en el mundo y es actual, por lo que el ser 

humano se desarrolla influenciado por la realidad donde se 

ubica. La evolución del organismo humano permitió la evolución 

de los procesos intelectivos de la inteligencia sentiente, de 

cómo se fue enfrentando a los objetos reales. Finalmente se 

analizó la fundamentalidad de lo real; las personas se fundan en 

la realidad, que es el poder de lo real. La realidad humana es 

inquieta, problemática, enigmática y se va descubriendo poco a 

poco. Se analizan las dimensiones del hombre, social, histórica, 
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moral y de religación. Se concluye que la realidad humana 

planteada por Zubiri es una unidad radical de cuerpo y psique, 

se constituye por un sistema de notas integrado. La inteligencia 

sentiente le permite reflexionar sobre la realidad y su propia 

realidad. 

 
Abstract 

 
This essay deals with the shaping and various aspects of the notion 

of human reality put forward by Zubiri. The development of his 

philosophical anthropology started from phenomenology and 

allowed to base the concept of man, how he was constituted as 

such and the way he faces human reality. The second component 

of the study is made up of human reality, which is based on 

three systems of notes, that of life, animated reality, and that of 

sentient intelligence. The latter realizes the apprehension and 

actualization of real things, the intellection. Human reality does 

not end in the note system, it is inserted into the world and it 

is current, so that the human being develops influenced by the 

reality where he is located. The evolution of the human organism 

allowed the evolution of the intellective processes of the sentient 

intelligence, of how it faced the real objects confronted. Finally, 

the fundamentality of the real was analyzed, people are founded 

on reality, which is the power of the real. Human reality is restless, 

problematic, enigmatic and it is gradually being discovered. The 

dimensions of man, social, historical, moral and religious, are 

analyzed. It is concluded that the human reality proposed by 

Zubiri is a radical unity of body and psyche, it is constituted by 

an integrated system of notes, sentient intelligence allows him to 

reflect on reality and his own reality. 

 
Introducción 

 
¿Qué es el Hombre?, ¿qué diferencia sustancialmente al hombre 

de los animales?, ¿cómo se es hombre? y ¿qué dimensiones 

posee la realidad humana?; son algunas preguntas que el ser 

humano ha tratado de responder durante siglos. Las diversas 

respuestas y teorías desarrolladas condujeron a crear una 

disciplina específica, la antropología filosófica. Xavier Zubiri 

plantea un esquema de reflexión en esta línea, proponiendo la 
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noción de realidad humana. Aspecto sobre el que sustenta su 

antropología filosófica, tarea a la que dedicó gran parte de su 

vida y sus escritos. 

 
La realidad humana es la preocupación primordial de las 

siguientes páginas, desde su fundamento metafísico hasta la 

unidad psico-orgánica del hombre, analizando las diversas 

facetas intermedias. Finalmente, se discutirán los aportes de 

este esquema zubiriano a las ciencias sociales, por ser el estudio 

sistemático desde sus diversas facetas, donde podrían encontrar 

un soporte filosófico coherente, que tanta falta les ha hecho. 

 
Realidades y esencias 

 
Durante el presente ensayo de antropología filosófica, se 

abarcará el análisis de las realidades y esencias, la realidad 

humana, la fundamentalidad de lo real y las dimensiones del 

hombre desde la propuesta de Xavier Zubiri. La realidad y las 

cosas reales están constituidas por notas, las cuales son formas 

de la realidad, pertenecen a los objetos y los definen. Son notas 

de los objetos que notifican de su presencia y existencia; no se 

aprehenden los objetos sino sus notas. Al formar parte de los 

objetos se organizan en una unidad intrínseca como sistema 

cíclico. “La realidad se actualiza como un todo de notas, como 

una totalidad.” (Gómez, 2014, p. 348). 

 

Los objetos poseen dos tipos de notas constitucionales: el 

primero es adventicias, donde unas actúan sobre las otras; el 

segundo son las formales, que pertenecen a las cosas ya de suyo 

y no aceptan influencias de las otras notas. El sistema de notas 

que conforma un objeto posee autonomía y suficiencia en su 

constitución, de tal manera que se convierte en el modo que 

esa cosa es única, formando la sustantividad de los objetos. Las 

notas constitutivas de los objetos están fundadas en sí mismas, 

componen la esencia del subsistema radical de la sustantividad; 

son su principio estructural, las más propias y por ello diferencian 

estructuralmente a los objetos unos de otros. Se entiende como 

la nota en su carácter de ratificación, es decir, es la verdad real 

de la nota misma la que se impone físicamente, un pensador o 

investigador mienta la nota qua nota. Es su verdad física y real, 
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que se impone estando presente desde sí, es el estando actual. 

(Espinoza, 2001). 

 
Estos sistemas de notas se insertan y pertenecen de un modo 

propio a la realidad, son formas de la realidad. El momento 

en que se da la realidad es un momento abierto a todo, 

es la apertura de lo real hacia otros objetos y cosas reales, 

constituyendo el momento físico de la comunicación. La unidad 

respectiva de todas las realidades, tanto las conocidas como las 

desconocidas, se denomina mundo. El cosmos se define como 

la unidad y respectividad de las realidades ya constituidas; por 

diversa que sea, es realidad única en sí misma. Cada cosa real 

está presente en el mundo, este estar presente se le denomina 

actualidad. La realidad da origen al ser de las cosas, ya que el ser 

es siempre de la realidad y las cosas reales. La actualidad de lo 

real en el mundo es el ser, estar presente en el mundo en cuanto 

que estar. 

 
Realidad humana 

 
La realidad humana está constituida por tres grupos o sistemas 

de notas. El primer sistema de notas es el de la vida, se vive por 

y para ser sí mismo, posee cierta independencia y control sobre 

el medio. El segundo sistema se refiere a que es una realidad 

animada; es un animal que siente, tiene impresiones que lo 

afectan como viviente y que lo remiten a algo y otros que son 

diferentes de él y de sí mismo. El tercer grupo hace referencia 

a que el hombre tiene una inteligencia por la cual aprehende 

las cosas como reales, según como son las cosas de suyo. Es la 

facultad de lo real, capacidad de sentir la realidad por lo que 

es una intelección sentiente; es la que realiza la aprehensión 

de la realidad como formalidad de las cosas. La intelección 

es aprehensión de algo como real, por lo que la aprehensión 

primordial, como logos y razón, son ambos intelección, ya que 

ambos aprehenden lo real como realidad. La aprehensión es el 

acto que presenta las cosas y es consciente; entonces, la tarea 

de inteligir algo es, en efecto, aprehender intelectivamente este 

algo. La aprehensión logra la actualización de lo real en todas 

sus dimensiones, en la inteligencia sentiente del ser humano 

(Zorroza, 2015; Muñoz, 2005; López, 2013). 
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El sistema de la sustantividad humana lo constituye la unidad 

radical de los tres grupos de notas, las cuales no se dan por aparte 

sino las tres constituidas interna y radicalmente en el hombre. 

Este sistema sustantivo tiene dos subsistemas: el primero es 

el cuerpo, son las notas físico-químicas interdependientes que 

materializan y expresan la actualidad del hombre en el universo. 

Lo rige el principio de actualidad, que es la unidad intrínseca de 

sus momentos: organismo, solidaridad y actualidad. El segundo 

subsistema es la psique. La psique de un organismo es orgánica 

y unida al cuerpo indisolublemente. Unidos ambos sistemas 

conforman lo psicorgánico y toman sustantividad en el sistema, 

en el organismo. 

 
Ambos se codeterminan en todos los actos humanos, lo orgánico 

es psíquico y lo psíquico es orgánico. Las notas humanas se 

dan en una unidad coherente que permite la unidad del sentir 

humano en sus tres momentos de receptor, tónico y efector; se 

siente él mismo y siente la realidad. Aunado a todo este sistema 

de notas humanas, Zubiri define así al hombre: 

 
“Por tanto el hombre es un animal que se enfrenta con la 

realidad: es un animal de realidades. He aquí la esencia 

de la realidad humana, la esencia de la sustantividad 

humana. El ámbito constitutivo del hombre es realidad: 

estamos en la realidad. Desde el punto de vista de 

sus notas, esto es, desde el punto de vista talitativo, el 

hombre es animal de realidades.” (Zubiri, 1988, p. 46). 

 
Sin embargo, la realidad humana no se agota en el sistema 

de notas, sino que se implanta en el mundo y es actual. De tal 

manera que se desarrolla el ser humano influenciado por esa 

realidad donde se ubica, así como la actualización que hace de 

ella dentro de sí. 

 
La realidad humana también posee un ser, entendida como la 

actualidad de lo real en el mundo, que es la actualización en el 

mundo de la sustantividad personal, la persona como el modo de 

realidad relativamente absoluta. El yo es la entidad que permite 

realizar la actualidad de la persona en el mundo, es el ser de la 

persona. Por eso puede afirmarse que soy mío en cuanto ser, el 
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cual es mi sustantividad personal; pero lo primario no es el yo, 

sino la realidad en cuanto tal. El yo está puesto en la realidad, 

mi realidad sustantiva es la que pone la actualidad mundanal de 

mi persona. 

 
Existe también unidad entre el ser y la realidad humana, al 

yo no le es ajena dicha realidad. La realidad humana siendo 

se constituye con el hombre siendo yo. La parte absoluta del 

hombre se enfrenta a otros absolutos, juntos forman la especie 

humana como concepto que pertenece a cada animal humano, lo 

pluraliza o multiplica de una forma que lo constituye. El hombre 

como animal personal permite que mi realidad se vierta en la de 

otras personas, y mi realidad esquemática, en consecuencia, está 

afectada por la de otras personas. Las personas se codeterminan 

en la unidad de su sistema, la diversidad es la distinción dentro 

de la misma especie. Yo soy absoluto diversamente, yo estoy 

codeterminado por un tú y un él, da origen a la sociedad humana, 

que es la convivencia de un hombre con los demás hombres en 

tanto que realidades. 

 
Hay que profundizar más el análisis sobre el cuerpo y la psique 

del hombre; pero considerando su evolución y origen sobre 

la tierra, esta perspectiva evolutiva ofrece nuevos horizontes. 

Innegablemente existe una evolución morfológica que colocó 

al hombre en la línea de los primates antropomorfos, en la 

bifurcación entre los póngidos y los homínidos. Esta evolución 

somática necesita tomar en cuenta otro aspecto: que el hombre 

posee una esencial irreductibilidad de su dimensión intelectiva 

a solamente dimensiones sensitivas animales; ellos reaccionan 

solamente ante estímulos. El phylum está constituido por 

una inteligencia, que ha evolucionado junto a las estructuras 

somáticas, no generando hombres distintos, sino tipos de vida 

estructuralmente distintos. En los cuatro tipos de hombres 

que se conocen, los hominizados (australopitecos u homo 

habilis), arcantropos, paleantropos o los neantropos, no están 

claramente estratificados, sino que se superponen a veces por 

mucho tiempo. Esta sucesión de tipos humanos es una verdadera 

evolución genética, ya que la morfología comparada entre ellos 

y la flora y fauna que los rodeó así lo sugiere, confirmado por 

la continuidad evolutiva de las industrias que manejaron. El 

hombre no es una única realidad, son realidades los distintos 

tipos evolutivos descubiertos. 
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Todos estos tipos humanos son formalmente hombres, ya que 

con su inteligencia (pobre o desarrollada) hicieron una cultura 

creadora. Fueron evolucionando lenta y progresivamente durante 

miles de años, desde sus niveles de animales inteligentes hasta 

los niveles de animales racionales, cuya plenitud es el homo 

sapiens. Así lo indica Zubiri: 

 
“Los tipos hominizados anteriores al homo sapiens serían 

como esbozos progresivos, orientados evolutivamente a 

la constitución del homo sapiens, del animal racional. 

Es la evolución no de lo infrahumano a lo humano, sino 

la evolución humana de la inteligencia a la razón. El 

homo sapiens no constituye una excepción en la historia 

evolutiva de la humanidad, sino que hacia él va dirigida 

ésta.” (Zubiri, 1982, p. 42). 

 
La evolución es la transformación somática y psíquica de los tipos 

humanos, unidad sustancial de la realidad humana, aspectos que 

ahora serán analizados más profundamente. El cuerpo humano 

como realidad está compuesto de notas, en este caso, de notas 

físico-químicas. La sustantividad del cuerpo está compuesta por 

el sistema de notas constitutivas, clausurado y cíclico. Cada nota 

es solidaria con todas las demás; esta solidaridad es un momento 

formal del sistema sustantivo, basado en la organización, pero 

diferente de ésta. Esta sustantividad del cuerpo es psico- 

orgánica, debido a su radical unión entre el cuerpo y la psique, 

característica de la realidad humana. Por ello posee un momento 

de corporeidad, de presencia física en la realidad. El organismo 

tiene una función somática, es el fundamento material de la 

actualidad presencial. La evolución somática del cuerpo le ha 

permitido al hombre enfrentarse de mejor manera a la realidad y 

a las cosas reales, sin olvidar que al mismo tiempo influenció a la 

psique, aspecto que será tratado a continuación. 

 
Desde sus orígenes el hombre se ha tenido que enfrentar con las 

cosas reales, las cuales no solo tienen que existir, sino que estén 

presentes ante nosotros. La forma en que las cosas se presentan 

ante nosotros es a través de los sentidos; lo sensible es la primera 

vía de acceso a la realidad. Los objetos afectan físicamente a 

los sentidos, sentir es formalmente intuir las cosas, lo sensible 

de la intuición es la impresión física en los sentidos. Estos 
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brindan impresiones de las cualidades de los objetos, este 

contenido perceptivo expresa a las cosas siendo, momento o 

formalidad de lo real. En un sentido radical, la corporeidad no es 

una cosa o algo que meramente esté allí y pueda ser objetivado, 

el cuerpo acontece y se estructura en la acción plenaria del 

sentir la realidad mundanal que nos rodea. En la actualización 

corpórea de la realidad humana se realiza la estructuración de la 

unidad psico-orgánica y del aparecer de las cosas en el campo 

de realidad; lo entiende como el modo radical de aprehensión 

de lo real y permite que estemos retenidos en la realidad, la 

aprehensión primordial de realidad. (García, 2012; García, 2014). 

 
La aprehensión de la realidad es el acto elemental de la 

inteligencia humana, hecha por los actos intelectuales que se 

mueven aprehendiendo las cosas como realidades. El sentir es 

la estimulidad de la formalidad de las cosas para responder ante 

ellas, la intelección se dirige a la realidad de la formalidad según 

las cosas son de suyo. La inteligencia está en continuidad con 

el sentir, pero las cosas la fuerzan a hacerse cargo de la realidad 

como primer acto psicobiológico del desarrollo intelectivo. 

La investigación fundamenta la inteligencia sentiente y a la 

realidad, la cual da de sí indicando al investigador que va en 

la vía apropiada (Muñoz, 2009). Por ello, Zubiri propone que la 

estructura esencial de la inteligencia se caracteriza por ser una 

inteligencia sentiente, ya que accede a la realidad sensible en 

forma de impresión, es un intelegir sentiente. 

 
“La unidad de sensibilidad e inteligencia no está 

constituida, pues, por la unidad del objeto conocido, sino 

que es algo más hondo y radical: es la unidad del acto 

aprehensor mismo de la realidad como formalidad de las 

cosas. Trátase pues, de un solo acto en cuanto acto. Es 

lo que significa la expresión “inteligencia sentiente”.” 

(Zubiri, 1982, p. 113). 

 
Al evolucionar el organismo evolucionó también la psique 

humana, especialmente en lo concerniente a los procesos 

intelectivos de la inteligencia sentiente, cómo el hombre fue 

enfrentándose de diferente manera a los objetos reales, tal como 

se observa en las evidencias arqueológicas y antropológicas 

recientemente descubiertas. Su función es aprehender las 
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cosas como reales, en su formalidad de realidad rigurosamente 

sentida, el hombre siente la formalidad de lo real, por lo que 

se afirma que la inteligencia es sentiente y no sensible. (García, 

2006). 

 
Analizados los aspectos metafísico y evolutivo de la realidad 

humana, ahora se analizará la génesis y constitución de dicha 

realidad. Tal como se indicó con anterioridad, la realidad humana 

es un sistema de notas constitutivas, físico-químicas y psíquicas 

que se influyen mutuamente en la actividad unitaria del hombre. 

En la célula germinal está presente lo psíquico y lo somático, 

pero lo psíquico está pasivo, las acciones físico-químicas son 

en ese momento las que predominan y modelan lo psíquico, 

formándose las estructuras y el soma donde se desarrolla lo 

psíquico. En la vida adulta sucede lo contrario, lo psíquico llega 

a predominar sobre el soma, pero siempre el sistema de notas 

entero está en actividad. 

 
Zubiri sugiere que la génesis de la realidad humana se produce 

en el momento de la concepción, ya que la célula germinal 

está completa y empieza a enfrentarse o hacerse cargo de la 

realidad. El primer momento estructural esencial es la unidad 

hiperformalización-inconclusión, las células humanas que parten 

de la germinal y se van formalizando en sus funciones, por 

supuesto las neuronas son las hiperformalizadas. La inconclusión 

es más relacionada a lo psíquico y se refiere a las respuestas no 

conclusas del hombre, a la posibilidad de escoger y optar por 

diferentes respuestas en orden a la acción por ejecutar. Como 

la unidad de estos dos aspectos está presente desde la célula 

germinal, esta se constituye en la génesis de la realidad humana. 

 
La actividad humana posee una estructura que favorece un 

funcionamiento de pasividad-actividad, tal como se explicó en 

las líneas anteriores. Entre estos polos se dan variaciones de uno 

hasta llegar al otro entre las notas psíquicas y físico-químicas. 

Existen dominancias de una hacia la otra, así es como transcurre 

genética, gradual y estructuralmente el carácter propio de la 

actividad psico-orgánica. Como conclusión del análisis de este 

aspecto, se dice que las opciones de acción que tiene el hombre 

son un acto de voluntad, son preferencia por ciertos actos, como 

determinaciones tomadas se incorporan a nuestra realidad, es un 
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acto volitivo-cerebral. La voluntad es la organización preferencial 

de los impulsos, posible por el carácter inconcluso de estos, 

acción que transcurre en el cerebro; así actúa integralmente el 

sistema sustantivo psico-orgánico. La actividad humana como se 

ha descrito, es la que constituye a la realidad humana como tal. 

 
La vida, como concepto de Zubiri, es el conjunto de lo que el 

hombre hace, cuya unidad interna está basada en el viviente 

mismo, de quien es la vida, el hombre. La realidad humana es 

la vida, vivida de manera espontánea y con carácter vivencial, 

constituida por el carácter esencial de una acción vital; la vivencia 

referida a la realidad sólo puede ser mía, personal. Vivir es 

estar en acción como sustantividad (unidad radical de las notas 

humanas), este movimiento reconforma mi propia sustantividad, 

la cual se va afirmando de distintas formas, por lo que vivir es 

poseerse en tanto que pura sustantividad. Por lo que Zubiri 

afirma: 

 
“La vida se despliega en una tensión dinámica. Afirmar 

su propia sustantividad poseída en esa tensión dinámica, 

he ahí formalmente el carácter de la vida humana. En 

esa tensión, la vida se despliega en una sola estructura 

con tres fases cualitativamente distintas: el hombre nace, 

discurre por la vida y muere a la vida.” (Zubiri, 1986, p. 

554). 

 
Sin embargo, la vida no es algo en sí sustantivo, sino que es un 

modo fundamental del viviente, por lo que no puede separarse 

de éste en su análisis, siempre está referida al hombre. La primera 

fase de la vida es el nacimiento, donde los padres realizan la 

transmisión de las estructuras somáticas. Está constituida a su 

vez, de tres fases; es la constitución de una sustantividad viviente 

independiente y única, posee una estructura de vida que le lleva 

al mundo y, es la apertura a ese mundo. La segunda fase es el 

decurso vital, son estados superiores de vida que se basan en los 

inferiores, hay independencia del medio y control sobre él. Luego 

el niño aprende a percibir, moverse y orientar el empuje vital 

en impulsos, estos tres aspectos operan juntos en la educación. 

Empieza a hacerse cargo de las situaciones para dar respuestas 

adecuadas, clave de lo que es la vida humana; enfrentarse con 

las cosas y habérselas con ellas como realidades, ambos actos 
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son las dimensiones radicales de la vida del hombre. En esta 

etapa vivir es poseerse en forma satisfactoria, esto implica no 

solo ejecución sino una confirmación de sí mismo. 

 
La autoposesión posee tres dimensiones de ejecución (agente), 

decisión (autor) y aceptación (actor de la vida), y expresan la 

sustantividad en su triple carácter. La estructura del decurso 

vital está formada de libertad, temporalidad y realización, su 

unidad radical es el todo de la vida decurrente. Es natural y libre 

al mismo tiempo, puedo tomar decisiones auténticas en lo más 

profundo de mi propia realidad. El hombre construye lo que va 

a elegir, esos proyectos remiten a la temporalidad, radicada en 

el carácter futuro del proyecto y la inteligencia sentiente es su 

fundamento último. En esta fase el hombre se muestra como 

una voluntad tendente, prefiere hacer ciertas cosas con lo que se 

va haciendo y cambiando a sí mismo, igual que como la realidad 

va cambiando. 

 
La tercera y última fase es la muerte, se vive en un emplazamiento 

que consiste en tener que morir, dura mientras se vive y llega la 

muerte. Así como la vida es autodefinición de la figura que se 

quiere ser, una definición siempre abierta a cambios, la muerte 

es el momento en que esa figura deja de ser definitoria para ser 

definitiva, lanza al hombre de la provisionalidad a lo definitivo. 

La vivencia de la muerte se puede experimentar a lo largo de la 

vida, viendo morir a otros ayuda a aguardarla como parte de la 

vida misma. Es física, ya que destruye la configuración física de 

las moléculas del organismo, pero es un fenómeno psicofísico ya 

que el cuerpo se despide del psiquismo y se queda sin la vida, 

la sustantividad humana deja de existir. 

 
Fundamentalidad de lo real 

 
Ahora se analizará la fundamentalidad de lo real, ya que el hombre 

realiza acciones frente a las cosas y en la realidad, adquiere su 

carácter relativamente absoluto y se funda en ella. La persona 

está fundada en la realidad, es el apoyo de las acciones de mi 

persona, al decidir se opta por una posibilidad entre varias; la 

realidad es el apoyo impelente o sea que al accionar tiene que 

hacer la acción. Estos tres aspectos son la fundamentalidad de 
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lo real, cuya estructura se basa en que la realidad es dominante, 

ejerce dominio, y nos hace ser realidades personales, el dominio 

es poder, la realidad es el poder de lo real. 

 
El poder se apodera de lo dominado, el poder de lo real se 

apodera de mí, por ello me hago persona, la realidad funda una 

realidad personal por apoderamiento debido al poder de lo 

real. Esta es la fundamentalidad de mi realidad personal, ya que 

la realidad se apodera de mí y tiene muchas manifestaciones, 

compete a la realidad de las cosas reales. La fundamentalidad 

acontece al ligarse al poder de lo real, nos volvemos relativamente 

absolutos; esta es la religación de naturaleza constitutiva y 

formal, la cual es constatable, total y radical. 

 
La religación es experiencia de la realidad como poder, es 

la probación física de la realidad de algo, se insertan las 

posibilidades de realización de las notas en la realización de 

mi persona. Se manifiesta en ella el poder de lo real, a través 

de las notas en que lo real se actualiza. Es enigmática ya que 

toda cosa real impone, por su constitución, que se adopte una 

forma determinada de realidad, significa lo real indicándolo 

significativamente, es estar en la realidad con las cosas reales. 

Debido a que el poder de lo real es enigmático, le imprime este 

carácter a la realización de nuestra realidad personal, esto es el 

problematismo de la fundamentalidad. 

 
La realidad humana está inquieta porque busca la felicidad, el 

hombre es en sí mismo inquietud; ya que la realidad es enigmática 

origina la pregunta ¿qué voy a hacer de mí?, es la pregunta que 

da origen a la inquietud. El problematismo en cuestión posee 

varios momentos, el primero es que mi propia realidad es para 

mí algo enigmático, se va desarrollando y descubriendo poco a 

poco. El segundo momento emerge con la voz de la conciencia, 

sale del fondo de mí mismo y es el carácter absoluto de mi 

realidad, dicta una forma de realidad que he de adoptar. Como 

voz interna es una forma de intelección sentiente, es la voz del 

problematismo de lo real al cual nos lanza. El tercer momento es 

la volición, cuando se determina la realidad que se ha de adoptar, 

es también una volición sentiente con carácter de determinación 

tendente a una forma de realidad, a la cual estamos lanzados, 

es la voluntad de mi realidad personal. Se esfuerza por tener 
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actualizada la realidad fundamentante, es la voluntad de verdad 

real, o sea, ser una realidad meramente actualizada en mi 

intelección. Así es, así será y está siendo, estos tres momentos 

de manifestación, fidelidad y efectividad se manifiestan en una 

unidad que constituye la verdad real. 

 
Cuando el hombre adopta una forma de realidad esta es optativa, 

la voluntad de verdad se objetiva en una búsqueda, búsqueda 

de cómo se articulan las cosas reales en la realidad, para poder 

optar por una forma de realidad. Esta fundamentalidad o 

realidad-fundamento, fundamenta mi realidad personal en la 

realidad; esta experiencia de búsqueda de fundamento en la 

fundamentalidad del poder de lo real, la designa Zubiri como la 

experiencia teologal: 

 
“Esta articulación es un momento de toda cosa real, 

es su momento de fundamentalidad, el cual por tanto 

constituye la fundamentalidad de mi realidad personal. 

Es un momento de fundamentalidad porque no es una 

realidad-objeto sino una realidad-fundamento. Es lo que 

buscamos. La realidad-fundamento es la solución del 

enigma de la realidad y de mi realidad personal.” (Zubiri, 

1988, p. 110). 

 
Las dimensiones del hombre 

 
El anterior análisis fundamental concluye la revisión de la realidad 

humana, pero ahora se abre hacia el análisis de las dimensiones 

del hombre. El hombre posee una dimensión social, se 

codeterminan unos a otros los seres humanos, es comunalmente 

absoluto, desde sí mismo hacia la convivencia con los demás. Se 

parte del elemento individual, como concreción de la persona 

por la individualidad de sus notas y del sistema sustantivo 

que a cada una constituye, su propia persona y respecto de 

otras personas. La realidad humana es social, se realiza ya que 

diversos seres individuales conviven en sociedad de hombres 

reales en cuanto que reales, como animal de realidades de 

una manera impersonal y en comunión. En continuidad con el 

pensamiento de Comte, indica que los seres humanos viven 

en cada instante en una unidad social, esta unidad es la que 

 
 

108 Revista Guatemalteca de Educación Superior Vol.3/No.1/2020 ISSN: 2708-9584 



Facultad de Humanidades 
Escuela de Estudios de Postgrado 

 

les da su última concreción, esta intersubjetividad radical se 

realiza en un equilibrio entre individuos (Zubiri, 1992; Antúnez, 

2006). La especie humana es genéticamente prospectiva, cada 

uno determina la continuación de la especie, biogenética e 

históricamente, de aquí surge la siguiente dimensión. 

 
La dimensión histórica del ser humano es de carácter prospectivo, 

ir hacia adelante. Esta dimensión le permite al hombre transmitir 

la vida y la tradición, como un sistema de posibilidades sociales 

para realizarse. La historia procede por invención ya que es una 

opción para estar en la realidad, por ello es de carácter optativo, 

procesual y genética. La historia es un proceso de sucesos, es 

una sucesión de los modos de estar en la realidad, se convierte 

en un proceso de posibilitación del hombre en la tradición 

(entregas de cómo estar en la realidad). El individuo histórico es 

el que está determinado por la historia, la dimensión histórica es 

una refluencia de la prospectividad esquemática de mi realidad 

sustantiva sobre esta misma realidad. Esta dimensión consiste 

en un proceso de capacitación y posibilitación, es un proceso 

de realización histórica de lo posible en cuanto tal, proceso de 

sucesos como actualización procesual de lo posible. 

 
Cuando el hombre va haciendo su vida, elige unas cosas y 

rechaza otras, va determinando su figura en gran parte por las 

decisiones que se van tomando, se apropia de una o varias 

posibilidades, dando paso a la dimensión moral del hombre. 

Este justifica sus acciones al preferir una posibilidad entre otras 

también posibles, lo constituye en una realidad moral, fundando 

el bien y el mal. Lo moral es relativo a la apropiación de una 

posibilidad, se define por el modo de tener y apropiarse de la 

realidad. Por ello el hombre es también un animal de posibilidades 

apropiadas, animal moral, puede hacer su vida escogiendo entre 

las posibilidades que tiene a su alcance; por lo tanto, además 

puede ser un animal de ideales. 

 
La felicidad humana es la posibilidad suprema entre todas las 

posibilidades, el hombre va a ser feliz en la medida que se 

apropia de sí mismo proyectado en su misma realidad, es su 

rigurosa apropiación. Así las cosas, el hombre se ubica también 

como un animal de bienes, cuyo bien radical y último es su 

propia felicidad; tiene por ello la posibilidad de estar suspenso 
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entre la felicidad y la infelicidad. Origina la incertidumbre moral, 

ya que el hombre en su camino hacia la felicidad y perfección, 

posee una amplia gama de posibilidades que las convierten en 

cosas constitutivamente indeterminadas, así se afirma: 

 
“La concreción de la moral es la apropiación racional 

y razonable de las posibilidades que van implicadas 

incoativamente en la idea del hombre, perfectamente 

actualizada en cada una de sus situaciones. Eso y no otra 

cosa es lo que constituye la felicidad del hombre.   De 

esa felicidad penden los deberes, y la felicidad a su vez 

pende de la índole misma de una realidad: la realidad 

humana que está constitutivamente abierta a su interna 

justificación.” (Zubiri, 1986, p. 440). 

 
La moral interviene en el momento en que la inteligencia 

sentiente se hace cargo de la realidad, se apropia entonces 

de algunas posibilidades de realización humana. En anteriores 

páginas se analizó la fundamentalidad y el poder de lo real, y de 

cómo el hombre al religarse a ello, adquiere la fundamentalidad 

de su realidad personal, aquí surge la dimensión teologal del 

hombre. Gracias a la religación al poder de lo real el hombre 

puede realizarse con las cosas, con los demás y consigo mismo; 

la religación es una dimensión constitutiva de la persona 

humana, ya que está constitutivamente enfrentado con el poder 

de lo real. Al vivir problemáticamente el poder de lo real, se vive 

problemáticamente mi realidad relativamente absoluta, este 

problema del poder de lo real en mi religación es el problema 

de Dios. El hombre no tiene el problema de Dios, sino que al 

constituir su yo surge formalmente el problema de Dios, es por 

tanto un problema personal. 

 
Zubiri plantea que Dios es el fundamento del poder de lo 

real, realidad suprema (última, posibilitante e impelente) que 

fundamenta mi relativo ser absoluto, por ello es absolutamente 

absoluto. Religarse al poder de lo real perfila una idea 

predeterminada de Dios, común a todos, presente en todas las 

culturas, sin importar cuál sea; originando la discusión y tanteo 

de la realidad o no realidad de esta realidad absolutamente 

absoluta. La dimensión teologal del hombre surge al plantearse 

la religación al poder de lo real, del cual Dios es el fundamento, 

fundamentando de una vez mi yo personal. 
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Conclusiones 

 
La realidad humana planteada por Zubiri constituye al hombre 

como una unidad radical entre cuerpo y psique, visión unitaria 

que supera la noción griega de mente y cuerpo; considerando 

los avances de algunas ciencias como la psicología, antropología, 

paleontología y biología principalmente. Utiliza conceptos 

provenientes de la teoría sistémica, ya que el hombre es un 

sistema de notas integrado, igual considera al mundo como 

un sistema de realidades, las cuales se autodeterminan aunque 

posean cierta independencia. En este sentido su propuesta es de 

carácter funcionalista, especialmente en el aspecto sistémico de 

las notas humanas y cómo se relacionan entre ellas. También, al 

suponer que el hombre se va haciendo con sus actos, abordando 

y poseyendo la realidad y su propia persona, acierta en el 

sentido de que el hombre es de una forma, pero tiene la libertad 

para ser de otra forma si así lo desea. La idea del hombre y 

la realidad como sistemas es apropiada para explicarlas, ambas 

se codeterminan e influyen, estableciendo una idea unitaria del 

hombre. 

 
La noción planteada del ser humano como un animal de realidades 

en su estructura primaria y radical, sustantividad constituida 

por su inteligencia sentiente, ubica al hombre como el único 

ser capaz de reflexionar sobre la realidad y su propia realidad. 

La visión sostenida en el análisis previo de carácter genético y 

evolutivo, favorece la contemplación total de la realidad humana, 

desde su inicial formación y desarrollo como especie, así como 

realidad personal al constituirse desde la célula germinal. Esta 

capacidad reflexiva le permite ser una esencia abierta al orbe de 

la perfectividad, aprehende la realidad y haciéndolo la posee, 

siente inteligentemente la realidad a la que está enfrentado. 

Concepción que respeta la unidad del hombre en sus aspectos 

psíquico y orgánico, pero descuida la otra parte social; ya que 

la ubica como una dimensión del hombre, junto con la histórica, 

moral y teologal, que si bien es cierto lo constituyen él considera 

que no es parte de su sustantividad radical como en efecto es. 

 
Todo su esquema de antropología filosófica se instala en una 

visión de idealismo realista, une conceptos ideales y reales 

sobre el hombre. La visión sistémica es funcionalista con 
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características de idealismo, pero acepta la existencia de la 

realidad independiente de él a la cual se enfrenta y debe poseer. 

Ambas ideas no riñen entre sí, al contrario, logra amalgamarlas 

creando un sistema coherente consigo mismo. 

 
En este acierto se encuentra presente su limitación, ya que como 

esquema filosófico solo puede ofrecer sustento a investigaciones 

sociales ubicadas en esta perspectiva. Su concepción como tal, 

a pesar de tener una visión unitaria del hombre, es un tanto 

parcial y limitada, características de los sistemas filosóficos que 

se han desarrollado, responden a ciertas preguntas, pero no a 

todas. Las ciencias sociales (sociología, psicología, antropología, 

arqueología, historia, etc.) pueden enriquecerse al fundamentar 

ciertos procesos investigativos sobre la concepción Zubiriana, 

explicando y describiendo principalmente cómo el hombre 

posee la y sus realidades. Lo cual es una parte del hombre, 

pero al intentar hacer correlaciones y predicciones sobre 

él, perspectivas científicas también (aunque ingenuas), este 

esquema Zubiriano no responde, ya que estos procedimientos 

también han permitido que el hombre reflexione sobre sí mismo. 

 
Sin embargo, las pocas investigaciones sociales que se hacen en 

este país, aunque estén acordes al pensamiento Zubiriano sobre 

el hombre, muchas no incluyen dentro de sí su fundamento 

filosófico, error enorme en que se incurre muchas veces por 

desconocimiento. Crean investigaciones sin un marco filosófico 

coherente con ellas mismas; en consecuencia, la interpretación 

de los datos obtenidos que se hace, podrá tener respaldo 

empírico o experiencial pero no filosófico, que a la larga se 

constituye en su fundamento principal. Como ejemplo de 

esta situación, basta con hacer una revisión al tesario de las 

diferentes facultades que forman cientistas sociales, en la cual se 

observaría la falta de una fundamentación filosófica coherente 

de los trabajos realizados. Situación que podría cambiarse al 

fortalecer la formación de dichos profesionales en investigación 

social, desde su epistemología y antropología filosófica hasta el 

correcto diseño de instrumentos e interpretación de resultados. 

Para que concepciones humanas como la Zubiriana, se conozcan 

y puedan aplicarse en dichas investigaciones, creando estudios 

con un marco filosófico coherente. 
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Resumen 

 
La educación se ha transformado y modernizado implementando 

nuevos escenarios de aprendizaje. Cada vez más, son los directivos 

de las instituciones educativas a nivel superior quienes han 

realizado esfuerzos para establecer unidades o departamentos 

de educación virtual en beneficio de la comunidad educativa 

para fortalecer la práctica docente. 

 
Con la evolución de la tecnología educativa ha sido posible 

la constante actualización en los profesionales de la educación, 

logrando establecer competencias y habilidades informacionales 

y digitales que todo docente debe poseer en pleno siglo XXI; el 
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educador en la era digital debe ser capaz de aplicar las TIC, 

TAC, TEP para mediar el proceso de enseñanza aprendizaje. 

Por medio de las tecnologías de la información y comunicación 

(TIC), se posibilita la difusión, intercambio y adquisición de 

la información; seguidamente evoluciona a las tecnologías 

del aprendizaje y conocimiento (TAC) como aspecto menos 

instrumental y más de formación en la adquisición de los 

saberes (ser y hacer) para culminar con las tecnologías para el 

empoderamiento y participación (TEP), que hacen referencia 

en participar con la tecnología. Todo lo anterior, con el fin de 

comunicar, transformar, solucionar y crear tendencias para 

mejorar los entornos de aprendizaje en los estudiantes para la 

autorregulación, autodeterminación y autorrealización personal. 

 
Abstract 

 
Education has been transformed and modernized by 

implementing new learning scenarios. Increasingly, it is the 

directors of educational institutions at the higher level who have 

made efforts to establish virtual education units or departments 

for the benefit of the educational community in order to 

strengthen teaching practice. 

 
With the evolution of educational technology, constant updating 

has been possible in education professionals, managing to 

establish informational and digital competences and skills that 

every teacher must possess in the XXI century; the educator in 

the digital age must be able to apply ICT, TAC, TEP to mediate 

the teaching-learning process. Through information and 

communication technologies (ICT), the dissemination, exchange 

and acquisition of information is made possible; It then evolves 

to the technologies of learning and knowledge (TAC) as a less 

instrumental aspect and more of training in the acquisition 

of knowledge (being and doing) and culminating in the 

technologies for empowerment and participation (TEP), which 

refer in participating with technology, achieving: communicating, 

transforming, solving and creating trends to improve learning 

environments in students for self-regulation, self-determination 

and personal self-realization. 
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Introducción 

 
El Primer Congreso Interuniversitario de Educación Virtual se 

llevó a cabo en las instalaciones de la Facultad de Humanidades 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Surgió como 

iniciativa académica y científica con el objetivo de fortalecer 

el proceso de enseñanza aprendizaje mediados por las 

tecnologías de la información y comunicación; con el propósito 

de socializar conocimientos, investigaciones y experiencias de 

buenas prácticas en el ejercicio docente en las modalidades 

semipresencial, virtual y a distancia. Se abordaron temáticas en 

la aplicación de las TIC desde la dimensión pedagógica para 

contribuir y mejorar la práctica docente superior. 

 

Dentro de los ejes temáticos se encuentra la calidad en la 

educación superior virtual, estrategias en el aula virtual, diseño 

instruccional, uso de herramientas web 2.0 y MOOC, entre 

otros. El comité organizador fue integrado por profesionales de 

la Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, Universidad Mariano Gálvez y Universidad Galileo. 

Se convocó a profesionales del área de gestión del conocimiento, 

investigadores, profesores, formación empresarial y estudiantes, 

quienes utilizan la tecnología educativa como un medio para 

desarrollar las competencias de aprendizaje en los estudiantes 

y los objetivos de enseñanza establecidos por los profesores de 

las modalidades educativas semipresencial, virtual y a distancia. 

El evento contó con dos conferencias magistrales, seis talleres y 

veinte ponencias. 

 

De las dos conferencias magistrales, en la sesión inaugural, la Dra. 

Carina Grisolía de la República de Argentina dictó la conferencia 

titulada: “¿Cómo potenciar el aprendizaje virtual? las salas de e - 

learning”. En la sesión de cierre, la conferencia magistral titulada 

“La cuarta revolución industrial, una nueva economía, una nueva 

educación”, fue dictada por el Dr. Rocael Hernández, Director 

de GES (Galileo Educational System) de Universidad Galileo. 

 

El procedimiento para la aceptación de las ponencias se detalla 

a continuación: primero se hizo el llamado para el envío de las 

contribuciones en dos categorías por medio de la página web 
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del congreso. Estas eran Full paper - artículos de investigación y 

experiencias (hasta 6 páginas) y Short paper - artículos cortos de 

trabajo en progreso (hasta 4 páginas). 

 
Acerca de la información de envío y publicación: los trabajos 

se prepararon a través de las directrices de Springer LNCS. El 

medio de recepción fue mediante la plataforma EasyChair y 

los artículos fueron publicados en el libro de actas CEUR, que 

es una plataforma de libre acceso para conferencias y talleres 

científicos. 

 
Una vez cerrada la fecha para la entrega de artículos, el comité 

científico procedió a la revisión de la temática, redacción, estilo 

y estructura del artículo, para luego validar las contribuciones 

enviadas. En algunos casos, los artículos fueron regresados a los 

autores con observaciones de dicho comité para la mejora del 

documento, y fue enviado de nuevo para su aceptación final y 

publicación. 

 
Las ponencias aceptadas fueron distribuidas cinco disertaciones 

en cuatro bloques de sesión, con una duración de veinte 

minutos, para un total de veinte ponencias disertadas. Hubo un 

espacio para que los participantes intervinieran con preguntas o 

aportes, para lo cual fueron programados quince minutos para 

resolverlos. El moderador asignado para cada bloque fue el 

responsable de dirigir el acto académico. 

 
Por último, en cuanto a la ejecución de los seis talleres, fueron 

distribuidos en dos jornadas de actividad simultánea, dirigidos 

por dos profesionales de cada universidad involucrada en la 

organización. Se atendió a los participantes en laboratorios de 

computación y en salones de clases. Se abordaron temas como 

el aprendizaje en tiempos de MOOC: Diseñando mi curso virtual 

en formato MOOC, aplicación del aprendizaje colaborativo en 

ambientes de aprendizaje virtual, ¿Cómo aprenden las personas 

en la virtualidad? ¡Pero si es tan fácil!, feedback en el aprendizaje 

virtual! ¿Se lo digo o no se lo digo?, Gamification como estrategia 

didáctica en un entorno virtual de aprendizaje (EVA) y Facebook 

live en el proceso de enseñanza aprendizaje. 
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Contenido 

 
Ideas críticas para el diseño integral de experiencias de 

aprendizaje complejo en entornos virtuales. Ponente: Mónica 

Sulecio de Álvarez. ”El aprendizaje que vale la pena es aquel que 

permite a las personas “ser” y “hacer” mejor, que empodera y 

que les permite ser competentes en su desempeño, tomando 

decisiones que acarrean impactos positivos para sí mismos y sus 

entornos”. (Sulecio, 2018) 

 
El aprendizaje que se establece a lo largo de la vida es el 

aprendizaje que se toma como punto de partida para el 

desempeño integral de un ser humano en sus diferentes 

contextos en donde se desenvuelve. Es así como es necesario 

establecer acciones que provean a los estudiantes una visión 

global de su quehacer profesional y personal cuando les 

corresponde enfrentarse a diversas situaciones de la vida que 

requieren la toma de decisiones y que sean capaces de aportar 

soluciones para el bien común en beneficio de su propio 

bienestar, seguridad y el de los demás. 

 
Dentro de las cinco ideas críticas para implementar un diseño 

curricular y así potenciar los beneficios de aprendizaje y 

autoaprendizaje que ofrece y posibilita las tecnologías, se detalla 

lo siguiente: 

 
Garantía de la transferencia del aprendizaje, la creencia 

potenciadora: la transferencia de lo aprendido al ámbito de la 

vida real (trabajo, familia, vida cotidiana), se logra cuando la 

situación de aprendizaje es la vida real misma o un escenario 

muy similar. 

 
Desde que se inicia la planificación didáctica se hace relevante 

establecer qué es lo que el estudiante aprenderá; saber qué, 

cómo, cuándo, dónde y por qué es importante el contenido 

que desarrollará por medio de actividades de aprendizaje. Se 

puede decir que se está realizando a la vez concientización de 

su adquisición de conocimiento, habilidades y destrezas para 

afianzar el objetivo de enseñanza y cumplir con las competencias 

fijadas y aplica para lo presencial y virtual. 
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Reto para activar el aprendizaje, la creencia potenciadora: 

partimos de los niveles altos de pensamiento para generar interés 

por aprender. La taxonomía de Benjamín Bloom, recientemente 

revisada, clasifica el dominio cognitivo en seis categorías: 

Recordar, Comprender, Aplicar, Analizar, Evaluar y Crear, al 

motivar el aprendizaje desde esa utilidad y desde el interés 

genuino por el nuevo conocimiento se garantiza la transferencia. 

 
Al utilizar la taxonomía de Bloom en los niveles superiores, el 

aprendizaje del estudiante se ve empoderado puesto que es 

más significativo “hacer” que solo “saber”. Por eso, al considerar 

implementar evidencias de aprendizaje que demuestren el 

desempeño logrado, motivará cada vez más a que el estudiante 

se vea retado para hacer lo que se proponga sin dificultad y 

sea capaz de construir sus propias ideas al aplicar ese nuevo 

conocimiento generado. 

 
Apoyo para el aprendizaje, la creencia potenciadora: enseñar es 

ayudar a aprender, y ayudar a aprender es apoyar el desempeño. 

Debido a que el reto se plantea a un nivel alto, los aprendices 

necesitan apoyarse en algo para alcanzarlo”. Cada vez que se 

planteen los retos de aprendizaje, deben ser acordes al nivel 

cognitivo en el que estudiante se encuentra, es decir, que las 

evidencias por desempeño deben ser de “reto” pero a la vez 

alcanzables para ellos al momento de desarrollar su actividad. 

 
Marco filosófico del diseño, argumenta la creencia potenciadora 

“los métodos, técnicas y teorías se combinan para diseñar 

experiencias de aprendizaje completas”. Con alguna frecuencia, 

en los espacios educativos se observa cierta oposición o tensión 

entre quienes prefieren métodos que se acercan más a la teoría 

cognitivista y aquellos que se inclinan por el constructivismo y el 

constructivismo social”. 

 
Es oportuno emplear un marco de diseño bajo un modelo 

instruccional filosófico como los que detalla la autora, para que 

fundamente el modelo educativo de la institución en donde 

recaerá el proceso de enseñanza aprendizaje. Debe estar 

estructurado para lograr la planificación didáctica deseada en 

los entornos virtuales de aprendizaje mediante aspectos que 

 

 

ISSN: 2708-9584 Revista Guatemalteca de Educación Superior Vol.3/No.1/2020 121 



Facultad de Humanidades 
Escuela de Estudios de Postgrado 

 

sean claros, precisos y concisos, y que no exista un desfase en lo 

que se quiere enseñar y lograr con los estudiantes. Posicionar un 

modelo de diseño instruccional facilitará el proceso educativo 

en los ambientes virtuales. 

 
Enfoque sistémico del diseño de experiencias de aprendizaje, la 

creencia potenciadora es “ayudar a aprender desde el enfoque 

de aprendizaje basado en el desempeño o el aprendizaje 

complejo, implica crear un ecosistema de actividades y recursos 

que lo posibiliten”. 

 
Desde que las tecnologías de la información y comunicación 

se adentraron en el ámbito educativo, resulta posible que 

una teoría de aprendizaje sea el fundamento para analizar, 

diseñar, desarrollar, implementar y evaluar entornos que sean 

utilizados como ecosistemas de aprendizaje para la generación 

de habilidades, actitudes, conocimiento y destrezas, para que 

el estudiante reflexione sobre su adquisición de lo que está 

aprendiendo. 

 
Motivando la actualización docente con el uso de insignias 

digitales. Ponentes: Angélica Rocha y Cynthia C. Castillo. Ser 

educador implica como cualquier otra profesión la constante 

actualización para reafirmar, rectificar y mejorar procesos 

cognitivos, habilidades y destrezas que son productos obtenidos 

a través un periodo de formación previa en niveles de pregrado, 

grado y posgrado del área académica. Para lograrlo, el docente 

debe tener la disposición de seguir aprendiendo nuevos saberes 

y de reaprender los procesos mencionados, para evitar que su 

quehacer educativo sea limitado y estancado. 

 
En el marco de lo anteriormente escrito, las autoras Rocha & 

Castillo (2018) expresan que los educadores universitarios 

deben estar abiertos a responder a los rápidos cambios en la 

tecnología y su impacto en la educación. Por tal razón exponen 

en que, en vez de ofrecer una actualización docente bajo un 

modelo de taller de capacitación dentro de un espacio físico, 

saturado de horas de trabajo y que en algunos casos se tornan 

poco efectivas en la puesta en práctica, decidieron responder 

al uso de las tecnologías de la información y comunicación, 

mediante la educación virtual. 
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Para dicho curso de actualización, implementaron el curso de 

“Aprende Canvas”, se implementó por la necesidad de buscar 

una estrategia que motivara más el aprendizaje de los docentes 

y que su vez permitiera llevar un mejor control de las destrezas 

adquiridas por los docentes en el uso de la plataforma. Fue así 

como surgió la idea de integrar insignias digitales dentro del 

curso”. 

 
El curso en línea aborda los temas de enfoque basado por 

competencias profesionales, tutoría virtual y aprende canvas. 

Se integra al curso las insignias digitales para la promoción e 

incentivo de un logro alcanzado o de una habilidad, competencia 

o destreza obtenida que se puede evidenciar y verificar al 

acceder en línea a través de un entorno virtual de aprendizaje. 

 
En resumen, con este caso de éxito ejecutado en la Universidad 

del Valle de Guatemala, se pone en manifiesto que la integración 

de las TIC en el proceso formativo continuo del profesorado, 

puede ser una experiencia enriquecedora para fomentar el 

deseo de continuar con el desarrollo de capacitación y seguir 

potencializando la práctica educativa superior, al acreditar y 

certificar las habilidades blandas y duras. 

 
La importancia del tutor en los cursos virtuales: experiencia, 

buenas prácticas y recomendaciones. Ponentes: Flor Sagastume, 

Miguel Morales, Héctor Amado y Rocael Hernández. Esta 

contribución de trabajo da a conocer la necesidad de que 

las instituciones educativas deben contar con profesionales 

formados para ser tutores virtuales y así mediar el proceso 

de enseñanza aprendizaje de manera efectiva; en donde 

consideran que un tutor virtual debe poseer competencias 

técnicas, tecnológicas, de comunicación asertiva y la capacidad 

de establecer la construcción del conocimiento al facilitar 

herramientas y teniendo en cuenta el oportuno seguimiento, 

monitoreo, retroalimentación del aprendizaje y moderación en 

la formación de los estudiantes. 

 
Para lo cual, afirman Sagastume & Hernández (2018) para moderar 

la comunicación e interacción en línea, apoyar, guiar, motivar la 

participación de los estudiantes y promover su autonomía, la Dra. 
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Gilly Salmon diseñó un modelo de e-Moderación estructurado 

en 5 etapas durante las cuales se brinda apoyo técnico y 

moderación a los estudiantes durante los cursos virtuales. 

 
Para ejemplificar las etapas detalladas según Salomón (2014) la 

etapa 1 - Acceso y motivación, se da la bienvenida al estudiante 

y se asegura que no tenga inconvenientes con el acceso y uso 

de la plataforma de estudio. Etapa 2 - Socialización en línea: se 

crea un ambiente confortable para los estudiantes y se motiva 

su participación a través del envío y recepción de mensajes, se 

promueve que los estudiantes establezcan su identidad. Etapa 

3 - Intercambio de información: se asignan tareas acerca del 

contenido del curso y de la web, se utiliza software personalizado 

(software para videoconferencias, herramientas web 2.0, etc.). 

Los estudiantes tendrán interacción con contenidos, con el tutor 

y compañeros del curso. Etapa 4 - Construcción de conocimiento: 

se promueve que los estudiantes desarrollen ideas a través de 

la discusión y la colaboración. Se construye el conocimiento a 

través de grupos con situaciones y experiencias de la vida real. 

Etapa 5 - Desarrollo: Los estudiantes se vuelven responsables de 

su propio aprendizaje, se motiva la reflexión y el pensamiento 

crítico. 

 
En virtud de lo compartido, el rol que juega el tutor virtual en la 

educación es de ser sumamente responsable, comprometido, 

organizado, mediador, facilitador, empático, doblemente 

comunicativo para que las instrucciones sean claras, precisas 

y concisas. Debe ser también, guía, gestor en la solución 

de problemáticas educativas en la virtualidad, entre otras 

características que lo diferencian a de un profesor en la modalidad 

educativa presencial. Requiere poseer liderazgo y motivación 

que contribuya a la práctica docente con calidad académica. 

 
Conclusión 

 
Los resultados obtenidos en el Primer Congreso Interuniversitario 

fueron enriquecedores con sustento investigativo, puesto que 

se dio a conocer por vez primera a la sociedad guatemalteca 

y a la comunidad de educación superior los avances en la 

implementación de la educación virtual en las instituciones 
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públicas y privadas, que han sido visionarias para estar a 

la vanguardia y modernizar la academia, convirtiéndola en 

inclusiva mediante el uso de las tecnologías de la información 

y comunicación, democratizando la educación para que sea 

accesible y continuar con el desarrollo social de las comunidades 

en un país. 
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d) Los manuscritos deben contener una extensión de 6 a 10 
páginas en total. Le agradecemos si son 6 páginas bien 
escritas, con los principales resultados de la investigación. 
No contando la carta de entendimiento.

e)  El texto debe ser escrito a 1 ½ de espacio en interlineado, 
con tipo y tamaño de letra Arial 12, color negro, incluyendo 
todo tipo de tablas y figuras.

f)  Escribir párrafos extensos de 6 a 10 líneas. Evitar utilizar 
viñetas. 

g)  Los párrafos deberán ser escritos en líneas corridas y no 
en columnas para someterse a revisión (el maquetador se 
encargará posteriormente de adaptarlo en el formato de la 
revista). 

h)  Las notas a pie de página serán en Arial 10 y deberán 
utilizarse únicamente para aclarar o ampliar un término, se 
debe minimizar su uso.  

i)  Eliminar todo subrayado o negrilla en los párrafos. 

j)  Evitar redundancia y mantener consistencia, es decir utilizar 
el mismo estilo. 

k)  Los números de un digito se escribirán en letras, por ejemplo: 
dos, cinco, ocho, y los de dos dígitos en adelante se escribirán 
en números, con excepción de algunas disposiciones de 
APA. 

l)  Los encabezamientos se escribirán también en Arial 12. La 
presentación debe ser en formato Word.

m)  Utilizar la séptima edición del modelo APA en tablas, figuras, 
citas y referencia. No colocar más de 3 figuras o tablas en el 
manuscrito.
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n)  Se solicita a los autores registrarse en la Red Mundial de 
Investigadores https://orcid.org/ y colocar  en el manuscrito 
el ID en un link después del correo del autor principal.

o)  Se informa al autor que el manuscrito será escaneado con 
la herramienta Turnitin, la cual proporcionará el reporte 
de similariedad, es importante que agregue comentarios 
propios a los párrafos citados, para evitar un porcentaje alto 
de similariedad, ya que se acepta hasta un 25%.

p)  Antes de enviar el manuscrito a la revista suplicamos a 
los autores revisar detenidamente la correcta redacción, 
poniendo especial atención a las reglas gramaticales del 
idioma español. La escritura debe poseer carácter lógico. 
Solicitar a un compañero o colega experto en el tema que 
lea el artículo para minimizar errores de fondo y de forma. 
Los revisores que elijan los autores podrán aparecer como 
coautores del artículo, porque son quienes darán el respaldo 
científico por ser expertos en el tema. Al atender estas 
sugerencias tendrán alta probabilidad de que el manuscrito 
sea aceptado por nuestro Comité Científico de Revisión y 
Arbitraje.

q)  El proceso de publicación, llevará aproximadamente de seis 
a nueve meses. Después de ese tiempo, con la aceptación 
y autorización del Comité Científico Editorial y el Comité 
Científico de Revisión y Arbitraje, el manuscrito se publicará 
en el próximo número de la revista. Si es rechazado se 
informará al autor por medio del correo electrónico.

Al finalizar envíelo al correo
revistages@fahusac.edu.gt

Para descargar Directrices y plantillas escanee el código QR
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